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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
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SS. MM y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según lo s  ..partes- sanitorios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias,- durante las últim as £4 horas han ocurrido 
en las capitales y, pueblos que m  citan las siguientes invasio - 
nos y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE
• Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total 

de 7 invasiones y 4 defunciones.
PROVINCIA DE ALICANTE

Capital 4 invasiones y 1 defunción.
PROVINCIA DE ALMERÍA

Capital 17 invasiones y 17 defunciones.
Vélez Rubio 5 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 8, que dan un total 

de £7 invasiones y 9 defunciones.
P u e b lo s  del  l i t o r a l .

; Adra £1 invasiones y £ defunciones.
Total de la provincia: 70 invasiones y 83 defunciones.

PROVINCIA DE BADAJOS
Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un to tal de 1 

■invasión.
PROVINCIA DE BARCELONA

Capital 51 invasiones,y ££ defunciones.
Gracia 6 invasiones y 6 defunciones.
Igualada 8 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 10, que dan un total de 

38 invasiones y 12 defunciones.
Pueblos del litoral,

Badalona i  invasión.
Total de la provincia: 104 invasiones y 45 defunciones.

PROVINCIA DE BURGOS
San Martín de Rubiales 16 invasiones y 9 defunciones. 
Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un to ta l de 

18 invasiones y 5 defunciones.
Total de la provincia: 34 invasiones y 14 defunciones.

PROVINO IA DE CÁDIZ
• Capital 57 invasiones y 16 defunciones.

Pueblos del litoral.
La Línea 10 invasiones y 6 defunciones.
Total de la provincia: 67 invasiones y £2 defunciones.

PROVINCIA SE  CASTELLÓN 
Zurita 6 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 6, que dan un to ta l 

de 11 invasiones y 4 defunciones.
Pueblos del litoral.

Peñíseola 1 defunción.
Total de la provincia: 11 invasiones y 11 defunciones.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Capital £ invasiones y 1 defunción.
Socuéllamos 8 invasiones y 7 defunciones.
Valdepeñas 6 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total de 

3 invasiones y 7 defunciones.
Total de la provincia: 19 invasiones y £0 defunciones.

PROVINCIA DE CORDOBA

Capital £ invasiones.
Lucena 14 invasiones y 1£ defunciones,
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un to ta l 

de 14 invasiones y 5 defunciones.
Total de la provincia: 30 invasiones y 17 defunciones.

PROVINCIA DE CUENCA

Pueblos coü menos de 5 defunciones 6, que dan un total 
le 13 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE GERONA
Pueblos con menos de 5 defunciones 8, que dan un total 

le 14 invasiones y 5 defunciones.
PROVINCIA DE GRANADA

Capital 4 invasiones.
O giva, día 11, £4 invasiones y 9 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 14, que dan un total 

ie 35 invasiones y 15 defunciones..
Pueblos del litoral.

Almuñécar, día 10, 7 invasiones.
Motril, día 1£, 1 invasión y 1 defunción.
Salobreña, día 10,1 invs sión.
Total de la provincia: 7£ invasiones y £5 defunciones.

PROVINCIA DE GU A» AL A JARA
Pueblos con menos de 5 defunciones 1, queda un total 

le £ invasiones y 1 defunción.
PROVINCIA DE HÜESCA

Capital £ invasiones. «
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total de 

17 invasiones y £ defunciones.
Total de la provincia: 19 invasiones y £ defunciones.

PROVINCIA DE JAÉN
Capital 11 invasiones y 7 defunciones.
Linares 7 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones £, que dan un total 

le 5 invasiones y  £ defunciones.
Total de la provincia: £3 invasiones y 15 defunciones.

* PROVINCIA DE LÉRIDA
Capital 1 invasión.
Pueblos con menos de 5 defunciones 6, que dan un total 

le 9 invasiones y i  defunción.
Total de la provincia: 10 invasiones y 1 defunción,

PROVINCIA DE LOGROÑO
Pueblos con menos de 5 defunciones 6, que dan un total de 

15£ invasiones y 6 defunciones.
PROVINCIA DE MÁLAGA

Junquera 14 invasiones y 5 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 defunciones dan un total de 33 

invasiones y 11 defunciones.
Pueblos del litoral.

Nerja £0 invasiones y 4 defunciones.
Torrox 8 invasiones y 4 defunciones.
Total de la provincia: 7o invasiones y £4 defunciones.

PROVINCIA DE MURCIA

Capital £ invasiones y £ defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 6, que dan un total 

de 19 invasiones y 10 defunciones.
Pueblos del litoraL 

Cartagena 1 invasión y  1 defunción.
Mazarrón 1 invasión y 1 defunción.
Total de la provincia: £3 invasiones y 14 defunciones.

PROVINCIA DE NAVARRA

Capital £ invasiones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 14, que dan un total 

de 69 invasiones y £0 defunciones.
Total de la provincia: 71 invasiones y £0 defunciones.

PROVINCIA DE PALHNCiA

No se ha recibido el parte.
PROVINCIA DE SALAMANCA

Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total de 
5 invasiones y £ defunciones.

PROVINCIA DE SANTANDER

Capital 8 invasiones y 4 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones. 3, que dan un total de 

5 invasiones y £ defunciones.
Pueblos del litoral.

San Vicente de la'Barquera 1 invasión.
Total ¿e la provincia: 14 invasiones y 6 defunciones.

PROVINCIA DE SEGO VIA

D ía  1£,
Pueblos con menc:.5 de 5 defunciones 7, que dan un to tal de 

£1 invasiones y 11. defunciones. .
Día 13.

Pueblos con menos do 5 defunciones 4, que dan un to tal 
de 8 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE’SORIA 

Pueblos con menos de 5 defunciones 3* que dan un to ta l 
de 6 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE TARRAGONA

Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un total 
de 6 invasiones y 6 defunciones.

Pueblos del litoral.
Vilaseca, día 11, 7 invasiones y 1 defunción,
Tarragona, día 13, 3 invasiones y 1 defunción.
Valls, día 13,1 defunción.
Vilaseca, día 13, 5 invasiones y 1 defunción.
Total de la provincia: £1 invasiones y 10 defunciones.

PROVINCIA DE TERUEL
Sin novedad.

PROVINCIA DE TOLEDO

Pueblos con menos de 5 defunciones 40, que dan un to ta l 
de 31 invasiones y 1£ defunciones.

PROVINCIA DE VALENCIA

Capital 1 invasión y 1 defunción.
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un to ta l 

de 1£ invasiones y 5 defunciones.
Total de la provincia: 13 invasiones y 6 defunciones.

PROVINCIA DE VALLADOLÍD

Capital 8 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos eon menos de 5 defunciones 14, que dan un  to ta l 

de 46 invasiones y 1£ defunciones.
Total de la provincia: 54 invasiones y 18 defunciones.

PROVINCIA DE ZAMORA

Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un to ta l 
de 13 invasiones v 3 defunciones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Pueblos con menos do 5 defunciones 16, que dan un to ta l 
de 75 invasiones y 18 deíunci onos.

PROVINCIA DE MADRID

Alcalá de Henares 10 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con ráenos de 5 defunciones 4, que dan un to ta l 

de £0 invasiones y 1 defunción.
Total de los pueblos de 3a provincia: 30 invasiones y 6 de

funciones.

MADRID
Inradirtos.

 ----------------------  DISTRITO DE 3UENAVISTA

1 Piamonte, 19.—Ingresó en el Hospital de ‘Valle-
hermoso.

IISTRITO DEL CENTRO

1 Mesonero Plómanos, £4.—Ingresó en el Hospital del
Sur.

DISTRITO DEL HOSPICIO
1 Tejar del Tinoso.
1 Pelayo, £7.

DISTRITO DE LA INCLUSA

1 Peñuslas, 14.—Falleció.
1 Paseo de Embajadores, 16.

DISTRITO DE LA LATINA

1 Ronda de Segovia, 7 triplicado.
1 Camino de Carabanchel.—Ingresó en el Hospital del

Sur.
DISTRITO DE PALACIO

1 Amanie!, 1.—Ingresó en el Hospital de Vallehcr-
moso.
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  — '  DISTRITO M L  1I6SPICI0
i  Particular, 2.—Invadido el 10.

DISTRITO BEL HOSPITAL
i  Sur, 8b. Invadido el 12.

BIST RITO DE LA INCLUSA
1 Peí¡uelas, 14.—Invadido el mismo día.

DISTRITO DE PALACIO
1 Tejar del Mono.—Invadido el 12.
4

Madrid 14 de Setiembre de 1885.=EI Director general, Ar
cadlo Reda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS PO R ESTE 'MINISTERIO .RESPECTO 
AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA .EN LAS 

FECHAS QUE SE EXPRESA N
En 3 de Agosto de 1885. Nom brando p a ra  el Juzgado 

de prim era instancia de Monóvar, de en trada, vacan te por 
traslación de I). Ignacio Valor, á I). Pom peyo Cañizares 
y Ferrando, Juez de en trada , cesante.

En id. id. Se traslada, accediendo á su  solicitud, al de 
Durango, de en trada, vacan te por haber solicitado esta 
perm uta D. José M aría de Y i vaneo, á D. Domingo Divar 
Pereletegui, que sirve el de Castro Urdíales.

E n id. id. Se traslada , accediendo á su solicitud, al de 
Castro Urdíales, de entrada, vacante por haber solicitado 
esta perm uta I). Domingo D ivar. á Ib José M aría de Yi- 
vanco y Zorrilla, que sirve el de D ora neo.

En o id. Nom brando p ara  el de Zamora, de térm ino, 
vacante por prom oción de D. M anuel Pan Rom án, á Don 
Manuel M artínez Fernández, Teniente fiscal de la A udien
cia de lo crim inal de Llerena.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
T arrasa, de ascenso, vacan te por prom oción de D. S an tia
go M aría Julve, á D. Cayetano de los Reyes y Gomis, que 
sirve el de A renys de Mar.

En id. id. Nom brando p ara  el de M urías de Paredes, 
de entrada, vacan te  por traslac ión  de D. Adolfo Serantes, 
á D. Cayetano Rivas y Jiménez, electo del de V illam artín  
de Yaldeorras.

En 10 id. Se traslada , accediendo á su so lic itu d , al de 
M artos, de ascenso, vacan te  por traslación  de D. José R i
vas, á D. Alfredo Aguayo y U rriza , que sirve el de Al
burio!.

E n id. id. T rasladando al de Albuñoi, de ascenso, á 
I). José Rivas y González, que sirve el de M artos.

En i i  id. Nom brando en el tu rno  prim ero  de los es ta 
blecidos en el art. 42 de la ley adicional á la o rgán ica  del 
Poder judicial, p a ra  el del d istrito  de S an ta  Cruz de Cá
diz, de térm ino, vacan te  por prom oción de D. Miguel F e r
nández, á D. Juan  Puerfcoliano y Valenzuela, Juez de té r
mino que h a  sido, y que actualm ente desem peña en com i
sión el Juzgado de Rerja.
Méritos y [servicios de D. Juan Puertollano y Valenzuela.

Se le expidió el título de Abogado en 26 de Mayo de 1849, 
habiendo ejercido la profesión desde 1858 hasta Junio de 1867.

Ha sido Promotor fiscal sustituto y Contador de fondos 
provinciales de la Diputación de Jaén.

En 16 de Agosto de 1869 se le nombró para el Juzgado de 
primera instancia de Medina-Sidonia, de entrada, del que to
mó posesión en 13 de Setiembre siguiente.

En 14 de Octubre de 1871 trasladado al de Villacarrillo.
En 18 de Diciembre del mismo año al de Caldas de Reys.
En 8 de Enero de 1872 nombrado para el de Mancha Real.
En 22 de dicho mes y ario para el de Villamartín de Val- 

deerras.
En lo  de Julio del mismo año trasladado al de Medina Si- 

donla.
En 15 de Marzo de 1873 ai de Gazorla.
En 21 de Julio de 1874 ai de Seo de Urgel.
En 23 de Noviembre de dicho año al de BermÜlo de Sa- 

yago.
En 8 de Noviembre de 1875 al de Laguardi.ii.
En 12 de Noviembre de 1877 al de Almagro.
En 21 de Marzo de 1881 al do Cazorla.
En 13 de Abril de dicho año al de 01 vera.
En 23 de Junio del mismo año nombrado para el de Allariz.
En 20 de Diciembre de 1882 promovido al de Orense, de 

termino, del que tomó posesión en 17 de Enero de 1883.
En 20 de Noviembre de dicho año trasladado al de Las 

Palmas.
En 18 de Marzo de 1884 nombrado, en comisión, para, el d@ 

Berja; tomó posesión en 42 de Abril siguiente.
Han solí citado también esta vacante,

•JUECES ASCENSO
13. Juan us Dios Cabrera, de Mérida. Numero 12 dei escala

fón, y antigüedad en la categoría 2 de Setiembre de 1868»
D. Cristiao Piñcyro, de Inca. Numero 18 del escalafón, y 

antigüedad en la categoría 12 de Setiembre de 1869.
D. Ai? tunio Junquera, cesarte, Número 23 del escalafón, y 

•antigüedad en la categoría 13 de Octubre de 1870.

D. Manuel de Torre, de San Roque. Número 40 del escala
fón, y antigüedad en la categoría 6 de Enero de 1883.

D. Saturnino Sancho, de Falset. Número 43 del escalafón, y 
antigüedad en. la categoría 9 de Enero de 1883.

D. Francisco Martínez, de Andújar. Número 56 del escala
fón, y antigüedad en la categoría 19 de Enero de 1883.

D. Santiago María Juibe, de Tarrasa. Número 59 del esca
lafón, y antigüedad en la categoría 21 de Enero de 1883.

D. Rafael González, de Brivíesca. Número 68 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 22 de Febrero de 1883.

D. A le ja n d r o  Martín Rodríguez, de Cuéllar. Número 97 del 
escalafón, y a nilgüe Jad en k  categoría i 7 de Abril de 1883.

D. Sanó al i o Jiménez, de Torrijas. Número 411 del escala
fón, y antigüedad en la categoría 6 de Junio de 1883.

D. Mariano Ulhi, de Mondarte. Número 113 del escalafón, 
y  antigüedad en la categoría 46 de Junio de 1883.

ABOGADO FISCAL
D. Enrique Gali, de Almería. Número 6 del escalafón, y an

tigüedad en la categoría 9 de Abril de 1883.
JUECES DE ENTRADA

D. José Jiménez, de Iznalloz, en comisión. Número 2 del 
escalafón, y antigüedad en la categoría 22 de Julio de 1859.

En instancias recibidas después de vencido el plazo de la 
convocatoria la han solicitado D. Pascual del Río, Juez de 
Toro, y D. Manuel María Rivas de la Peña, Abogado fiscal ce
sante de Audiencia de lo criminal.

En id. id. Prom oviendo, en el tu rn o  segundo de los es - 
tablecidos en el a rt. 42 de la ley adicional á  la o rg án ica  
del Poder judicial, al del distrito  de San Antonio de Cádiz, 
de térm ino, vacan te por renuncia  de D. Ensebio F e rn án 
dez, á D. F rancisco  M artínez Cantero, que sirve el de A n
dújar, y reúne las condiciones exigidas p a ra  el ascenso.

Méritos y servicios de D. Francisco M artínez Cantero.
Se le expidió el título de Abogado en 40 de Diciembre 

de 4867, habiendo ejercido la profesión dos años.
Ha sido Juez m unicipal'de Coín.
En 22 de Mayo de 4871 se le nombró para la Prornoioría 

fiscal de Guía, de entrada, de la que tomó posesión en 40 de 
Julio siguiente.

En 43 de Noviembre de 1872 trasladado á la  de Colmenar.
En 27 de Diciembre de 4875 á la de Archidona.
En 47 de Julio de 4877 promovido á la de Muía, de ascenso; 

tomó posesión en 4o de Setiembre siguiente.
En 49 de Noviembre de dicho año trasladado á la de Al- 

buñol.
En 2o de Mayo de 4878 a la de Andújar.
En 9 de Agos,o de 4880 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Archidona, de entrada, de cuyo cargo tomó 
posesión en 3 de Setiembre siguiente.

En 9 de Junio de 4881 trasladado al de M&rbella.
En 24 de Diciembre de 4882 promovido al de Andújar, de 

ascenso; tomó posesión en 49 de Enero de 4883.
Han solicitado también esta vacante.

JUECES DE ASCENSO 4
D. Cristino Piñeyro, de Inca. Número 48 del escalafón, y 

antigüedad en la categoría 42 de Setiembre de 4869.
D. Antonio Junquera, cesante. Número 23 del escalafón, y 

antigüedad en la categoría 43 de Octubre de 4870.
D. Manuel de Torre, de San Roque. Número 40 del escala

fón, y antigüedad en la categoría 6 de Enero de 4883.
D. José Rivas, de Martos. Número 42 del escalafón, y an ti

güedad en la categoría 8 de Enero de 4883.
D. Antonio Martín Lara, de Calatayud. Número 52 del es

calafón, y antigüedad en la categoría 47 de Enero de 4883.
D. Rosendo Martín Pérez, de Avilés. Número 58 del esca

lafón, y antigüedad en la categoría 20 de Enero áe 4883.
D. Santiago María Julbe, de Tarrasa. Número 59 del esca

lafón, y  antigüedad en la categoría 24 de Enero de 4883.
D. Antonio Codesido, de Plasencia. Número 60 del escala

fón, y antigüedad en la categoría 22 de E ero de 4883.
D. Rafael González, de Briviesca. Número 68 del escalafón, 

y antigüedad en la categoría 24 de Febrero de 4883.
D. Salustiano Yilla, de La Roda. Número 82 del escalafón, 

y antigüed&d en la categoría 9 de Abril de 4883.
D> Pedro Amador Encinas, de Daroca. Número 85 del esca

lafón, y antigüedad en la categoría 45 de Abril do 4883.
D. José Capdepóo, de Játiva. Número 88 del escalafón, y 

antigüedad en la categoría 46 de Abril de 1883.
D. Luis Villarrazo, de Sanlúcar de Barramcda. Número 93 

del escalafón, y antigüedad en la categoría 46 de Abril de 4883.
D. Alejandro Martín Rodríguez, de Cuéllar. Número 97 del 

escalafón, y  antigüedad en la categoría 47 de Abril de 4883.
D. Antonio Jiménez, de Manzanares. Número 405 del esca

lafón, y antigüedad en la. categoría 26 de Abril de 4883.
D. Sandalio Jiménez, de Torrijos. Número 444 del escala

fón, y antigüedad en la categoría 6 de Junio de 4883.
D. Mariano Uila, de Monforte. Número 443 del escalafón, y

antigüedad en la categoría 48 de Junio de 4883.
©.Federico Montoya, de Valdepeñas. Número 444 del esoa- 1 

iafórt, y antigüedad en la categoría 2 de Agesto de 4883.
; D. José Jiménez, de Iznalloz, en comisión. Número 2 dehes- 

calafón de Jueces de entrada, y antigüedad en la categoría de 
Juez de ascenso 22 de Julio de 4883.

ABOGADOS FISCALES
D. Manuel María Rivas de la Peña, cesante. Número 4 del 

escalafón, y antigüedad en la categoría 7 de Junio de 4858.
D. Adolfo Grande, de Logroño. Número 6 bis del escalafón,

y antigüedad en la categoría 9 de Abril de 4883.

D. Manuel García, de Huelva. Número 10 del escalafón, y  
antigüedad en la categoría 44 de Abril de 4883.

En instancia recibida después de vencido el plazo de la con
vocatoria la ha solicitado D. Pascual del Río, Juez de Toro.

E n id. id. P rom oviendo, en el tu rn o  tercero de los es ta 
blecidos en el a rt. 42 de la ley adicional á la  o rg án ica  del 
Poder judicial, al del d istrito  de la C atedral de M urcia, de 
térm ino, vacan te  por traslación  de D. Pedro  Alvarez, á  
D. M anuel Rom ero Gires, que sirva el de Sig lienza, y re -  
une las condiciones exigidas p a ra  el ascenso.

Méritos y i ervicios de B . Manuel Romero Gires.
Se le expidió el titulo de Abogado en 6 de Agosto de 4845, 

habiendo ejercido la profesión durante más de 23 años.
Ha desempeñad© el cargo de Oficial de Administración ci

vil en varias provincias.
En 40 de Febrero de 1865 íué nombrado para la Prom otoría 

flseal de Almansa, de la que tornó posesión en 6 de ¿Marzo si
guiente.

En 21 de Abril de dicho año trasladado á la de ííeliín.
En 28 de Agosto del mismo año declarado cesante.
En 24 de Agosto de 4866 repuesto en la Prom otoría fiscal 

de Hellín; tomó posesión en 24 de Setiembre siguiente.
En 44 de Setiembre de 4869 declarado cesante.
En 30 de Mayo de 4875 nombrado, en comisión, para la de 

Jorquera, de la que tomó posesión en 46 de Junio siguiente.
En 22 de Noviembre de dicho año trasladado á la de Gasas 

Ibáñez.
En 24 de Julio de 4879 nombrado p*ra el Juzgado áe p r i

mera instancia de Castellote, y sin tomar posesión,
En 4 de Setiembre siguiente para la Prom otoría fiscal áe 

Alcázar de San Juan, de ascenso, de la que se posesionó en 24 
del mismo mes.

En 23 de Junio de 4881 trasladado á la de Linares.
En 25 de dicho mes y año nombrado para la de Alcázar de 

San Juan.
En 4 /  do Enero de 4883 para el Juzgado de prim era in s tan 

cia de Sepúlveda, electo.
En 29 de Marzo de dicho año promovido al de Albuñoi, áe 

ascenso; tomó posesión en 46 de Abril siguiente.
En 40 de Enero de 4884 trasladado al de Motril.
En 28 del mismo mes nombrado para el de Albuñoi.
En 29 de Marzo trasladado al de Burgo de Osma.
En 24 de Junio de dicho año nombrado para el de Aracena.
En 44 de Julio siguiente para el de Sigüenza.

Man solicitado también esta vacante.
JUECES DE ASCENSO

D. Antonio Junquera, cesante. Número 23 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 43 de Octubre de 4870.

D. José Rivas, de Martos. Número 42 del escalafón, y anti
güedad en la categoría 8 de Enero de 4883.

D. Antonio Martín Lara, de Calatayud. Número 52 del es
calafón, y antigüedad en la categoría 47 de Enero de 4883.

D, Santiago María Julbe, de Tarrasa. Número 59 del esca
lafón, y antigüedad en 3a categoría 24 de Enero de 4883.

D. Pedro Rivas, de Cieza. Número 61 del escalafón, y an ti
güedad en 3a categoría 23 de Enero de 4883.

D. José Llopis, de Hellín. Número 64 del escalafón, y an ti
güedad en la categoría, 8 de Febrero de 4883.

D. Salustiano Villa, de La Roda. Número 82 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 9 de Abril de 4883.

D. José Capdepón, de Játiva. Número 88 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 46 de Abril de 4883.

D, Sandalio Jiménez, de Torrijos. Número 144 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 6 de Junio de 4883.

ABOGADO FISCAL
D. Enrique Gali, de Almería. Número 6 del escalafón, y an

tigüedad en la categoría 9 de Abril de 4883.
E n  id. id. P rom oviendo, en el tu rn o  prim ero  de los es

tablecidos en el a rt. 42 de la ley adicional á.la o rgán ica del 
Poder judicial, al de Ecija, de térm ino, vacan te  por t r a s 
lación de D. R icardo López, á D. Crisanto P iñeyro  y F e r
nández, que sirve el de Inca, y  es el m ás an tiguo  en tre  los 
que h an  solicitado la vacan te.

Méritos y  servicios de D. Cristina P iñeyro  y  Fernández.
Se le expidió el título de Abogado en 48 de Setiembre 

de 4856, habiendo ejercido la profesión en Vigo.
Ha sido Juez de paz y Promotor fiscal sustituto de dicha 

población.
En 4 de Setiembre da 4869 se le nombró para la Prom otoría

fiscal de Yigo, de término, de 3a que tomó posesión en 42 del 
mismo mes.

En 21 de Diciembre de 4870 fué trasladado á la de Orerse.
En 42 de Enero de 4874 declarado cesante.
En 24 de Diciembre de 4882 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de inca, de ascenso; tomó posesión en 20 de 
Enero de 4883.

lian solicitado también esta vacan te.
JUECES SE  ASCENSO

D. Antonio Junquera, cesante. Número 23 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 43 de Octubre de 4870.

D. Saturnino Sancho, de Falset. Número 43 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 9 de Enero de 4883.

D. Francisco Martínez, de Andújar. Número 56 del escala
fón, y antigüedad en la categoría 49 de Enero de 4883.

D. Santiago María Julbc, de Tarrasa. Número 59 del esca
lafón, y antigüedad en la categoría 21 de Enero do 1883.

D. Manuel Romero, de Sigüenza. Número 86 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 46 de Abril de 4883.
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I). Sandalio Jiménez, de Torrijas. Número 111 del escalafón, ¡ 

y antigüedad en la categoría 6 de Junio de 1883.
D. Mariano lilla, de Monforte. Número 113 del escalafón, 

y antigüedad en la categoría 16 de Junio da 1883.
En id. id. Nombrando, en el turno cuarto de los estable

cidos en el art. 4*2 de la ley adicienal á la orgánica del 
Poder judicial, para el de Las Palmas, de término, vacan
te por traslación de D. Domingo Martínez, á D. Fermín 
Yerdú y Albert, Abogado de los Tribunales de la Nación, 
que reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la 
carrera.

Méritos y servicios ie  D. Fermín Verdú y Albert.

Se le expidió el título de Abogado en 15 de Julio de 1870, 
habiendo ejercido la profesión en Valencia y Alicante por es
pacio de más de ocho años.

Ha desempeñado el cargo de Abogado fiscal de la Audien
cia de Valencia desde 17 de Setiembre de 1873 hasta 25 de Se
tiembre de 1878, mereciendo buen concepto.

En oposiciones á una Relatoría vacante en dicha Audiencia 
ftté propuesto en el tercer lugar de la terna.

Ha sido Juez de prim era instancia interino de Dolores des
de 22 de Mayo de 1885 hasta 27 de Julio siguiente.

En 6 de este mes y año el Presidente de la Audiencia de 
Alicante hace presente á este Ministerio que este interesado, 
como Juez interino de Dolores, no sólo ha demostrado su apti
tud  para dicho cargo, sino que con motivo de la epidemia rei
nante en la casi totalidad de los pueblos de aquel partido ha 
prestado im portantísimos servicios, organizando Juntas de so
corros, promoviendo suscriciones y visitando y asistiendo á 
los enfermos.

Han solicitado también esta vacante.

JUECBS DE ASCENSO

B. Antonio Codesido, de Plasencia. Número 60 del escala
fón, y antigüedad en la categoría 22 de Enero de 1883.

D. Pedro Amador, de Daroca. Número 85 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 15 de Abril de 1883.

D. Sandalio Jiménez, de Torrijos. Número 111 del escalafón, 
y  antigüedad en la categoría 6 de Junio de 1883.

D. Mariano Ulla, de Monforte. Número 113 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 16 de Junio de 1883.

D. Federico Montoya, de Valdepeñas. Número 114 del esca
lafón, y antigüedad en la categoría 2 de Agosto de 1883.

D. Eduardo Madriñán, de Valverde del Camino. Número 
126 del escalafón, y antigüedad en la categoría 12 de Diciem
bre de 1883.

JUEZ DE ENTRADA

D. Urbano López, de Castropol. Número 287 del escalafón, 
y  antigüedad en la categoría 5 de Junio de 1883.

SECRETARIO

D. Joaquín Navarro, de Lorca. Número 27 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

VICESECRETARIO INTERINO

D. Juan Saval, de Já tiva .

ABOGADOS

D. Telmo Giráldez. Ha ejercido la profesión en Madrid 17 
años, pagando cuota de contribución.

B. Lisardo Sánchez Cabo. Ha ejercido la profesión siete años 
en Valiadolid y Salamanca, pagando las primeras cuotas de 
contribución. Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audien
cia de Valiadolid.

D. Elias Ros y Andrés. Ha, ejercido la profesión en Valencia 
12 años, pagando cuota de contribución. Ha desempeñado du 
ran te más de dos años el cargo de Fiscal municipal del distri
to del Mar, y el de Juez municipal del de Serranos desde 1881.

D. Francisco Pascual y Navarro. Ha ejercido la profesión 
en Loja desde 1868, pagando la prim era cuota de contribución.

D. Ramón de las Cagidas. Ha ejercido la profesión en Se
villa durante más de ocho años, y ha desempeñado el cargo de 
Abogado ñscal sustitu to  desde 2 de Junio de 1883 hasta Julio 
de 1885.

D. Juan Crisóstomo Rivas. Ha ejercido la profesión en 3e- 
govia 21 años, pagando en varios ds ellos la primera cuota de 
contribución. Ha sido en dicha población durante un bienio 
Juez municipal y Promotor ñscal.

En id. id. Nombrando, en el turno cuarto de los esta
blecidos en el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para el de Esteila, de ascenso, vacante por 
promoción de D. Teófilo Alvarez, á D. Lisardo Sánchez 
Cabo, xVbogado de los Tribunales de la Nación, que reúne 
las condiciones exigidas para el ingreso en la carrera.

Méritos y servicios de D . Lisardo Sánchez Cabo.

Se le expidió el título de Abogado en 28 de Marzo de 1877, 
habiendo ejercido la profesión en Valiadolid y Salamanca por 
espacio de más de siete años y pagado una cuota de contribu
ción comprendida en la mitad superior de la escala.

Ha sido durante más de tres años Abogado fiscal sustitu to  
de la Audiencia de Valiadolid.

Han SQlicitado también esta vacante.

JUECES DE ASCENSO

' D. Joaquín Ramos, cesante. Número 3 del escalafón, y an
tigüedad en la categoría 17 de Agoste de 1844.

D. Francisco do Paula Llivi, eesañtíb Número 16 del esca
lafón, y antigüedad en la categoría 8 de Marz'O ud 1869.

D. Antonio Junquera, cesante. Número 23 del eSCál^fón, y 
antigüedad en la categoría 13 de Octubre de 1870.

D. Francisco Fernández, cesante. Número 73 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 8 de Marzo de 1883.

JVECES DE ENTRADA

D. Enrique Hidalgo, de Sabadeil. Número 35 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 1.° de Agosto de 1868.

D. José Hermosilla, de Escalona. Número 77 d T escalafón, y 
antigüedad en la categoría 23 de Noviembre de 1871.

D. Benigno Linares, de Cegofiudo. Número 87 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 10 de Febrero de 1873.

D. José Aparicio, de Piedrabuena. Número 33 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 7 de Marzo de 1874

D. Juan Martínez, do Novelda. Número 97 del escalafón, y 
antigüedad en la categ .ría 13 de Octubre de 1874.

D. José Aran, de Vendrell. Número 103 del escalafón, y a n 
tigüedad en la categoría 20 de Agosto de 1876.

D. José Ghrcía, de Becerreó. Número 114 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 29 de Marzo de 1879.

D. Daniel Esteller, de Aibocacer. Número 122 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 31 de Enero de £681.

D. Eduardo González, de Colmenar Viejo Número 123 del 
escalafón, y antigüedad en la categoría 11 de Abril de 1881.

D. Alberto Ríos, de Llanes. Número 126 del escalafón, y 
antigüedad e n la categoría 17 de Junio do 1881.

D. Valentín Suárez, de La Bañeza Numero 127 del escala
fón, y antigüedad en la categoría 19 de Ju¡fio de 1881.

D. Leopoldo Sousa, de Villalón. Numero 133 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 21 de Diciembre do 1881.

D. Pablo Mauro Campo*, de Sos. Número i 42 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 1." de Julio de 1882.

D. José García, de Logrosán. Número 143 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 1.* de Julio de 1882.

D. Ignacio Cunchillos, de San Mateo. Número 144 del. esca
lafón, y antigüedad en la categoría 5 de Julio de 1882.

D. Manuel José de Iturriaga, de Colmenar. Número 145 del 
escalafón, y antigüedad en la categoría 2o de Julio de 1882.

D. Pedro Higueras, de Mancha Real. Número 147 del esca
lafón, y antigüedad en la categoría 17 de Agosto de 1882.

D. Ramón Lecea, de Amurrio. Número 153 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 28 de Setiembre de 1882

D. Joaquín Hernández, de Yaiderrobres. Numero 157 del 
escalafón, y antigüedad en la categoría 21 de Diciembre 
de 1882.

D. Rafael Peraza, de Agreda. Número 15 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. José María Espuñes, de Torrdaguna. Número 160 del 
escalafón, y antigüedad en la categoría 2 de Euero de 1883.

D. Manuel García, de Sepúlveda. Número 165 del escalafón, 
y antigüedad en la  categoría 2 de Enero de 1883.

D. Alberto Vela, de Onteniente. Número 167 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

©. Pedro María Usera, de Navahermosa. Número 169 bis 
del escalafón, y antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Antonio U riarte, de Montilla. Número 173 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Fernando Bosch, de Nules. Número 176 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Gumersindo Buján, de La Cañiza. Número 178 del esca
lafón, y antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Tomás García, de Pastrana. Número 180 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Mariano Luján, de Yecia. Número 181 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Jenaro Cuesta, de Boltaña Número 185 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 17 de Enero de 1883.

D. Miguel Burguete, de Requería. Número 186 del escalafón, 
y antigüedad en la  categoría 17 de Enero de 1883.

D. Dionisio Calvo, de Laredo. Número 191 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 19 de Enero de, 1883.
■ D. Eladio Gómez, de Pola de Lena. Número 196 dol escala
fón, y antigüedad en la categoría 20 de Enero de 1883.

D. Pío Verdú, de Ayora. Número 200 del escalafón, y an ti
güedad en la categoría 2 i de Enero de 1883.

B. Lorenzo del Fresno, de Cebreros. Número 201 del esca
lafón, y antigüedad en la categoría 21 de Enero de 1883.

D. Pedro Zabay y P eralta , de Aoiz. Número 202 del esca
lafón, y antigüedad en la categoría 22 de Enero de 1883.

D. José Lezameta, de Don Benito. Número 205 del escala
fón, y antigüedad en la categoría 23 de Enero de 1883.

D. Lázaro Sáinz, de Tafalia. Número 266 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 24 de Enero de 1883.

B. V alentín Díaz, de Castrogeriz. Número 209 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 24 de Enero de 1883.

D. Mariano Herrero, de Santo Domingo de la Calzada. Nú
mero 210 del escalafón, y antigüedad en la categoría 2o de 
Enero de 1883.

D. Casimiro Jiménez, de Laguardia. Número 213 del esca
lafón, y antigüedad en la categoría 27 de Enero de 1883.

D. Félix Ordás, de Vaioria la Buena. Número 214 del esca
lafón, y antigüedad en la categoría 27 de Enero de 1883.

D. Miguel Zavala, de Meáinaceli. Número 220 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 29 de Enero de 1883.

D. José Orge, de Redondela. Número 227 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 30 de Enero de 1883.

D. Ramón Villar, de Villalba. Número 242 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 5 de Febrero de 1883.

D. Lope Lorenzo, de Fueatesaúco. Número 244 del escala- 
I fon, y antigüedad en la categoría 9 de Febrero de 1883.

X). Félix Parga, de Arenas de San Pedro. Número 246 del 
| escalafón; y  antigüedad en la categoría 10 de Febrero de 1883.

.1) Manuel Pérez, de Moguer. Número 255 del escalafón, y 
enligue dad en la categoría 26 de Marzo de 1883.

D. José Larrúmbide, de Miranda de Ebro. Número 258 del 
escalafón, y antigüedad en la categoría 2 de Abril de 1883.

D. Miguel Bobadilla, de Torrecilla de Cameros. Número 262 
del escalafón, y antigüedad en la categoría 14* de Abril de 1883.

D. Prudencio Hinojal, de Roa. Número 264 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 16 de Abril de 1883.

D Andrés Galindo, de Cifucntes. Número 267 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 17 de Abril de 1883.

D, Isidro Liesa, de Alfar o. Número 269 del escalafón, y an
tigüedad en la categoría 17 de Abril de 1883.

D. José García, de La Rambla. Numero 274 del escalafón, y 
antigüedad en la Categoría 22 de Mayo de 1883.

1) Joaquín Alonso, de Almansa. Número 278 del escalafón 
y antigüedad orí la categoría 27 de Mayo de 1883.

D. Manuel María Ruga, de Gambados. Número 284 del e s 
calafón, y antigüedad en la categoría 31 de Mayo de 1883.

D. Carlos de la Quintana, de Coín. Número 294 de-i escala
fón, y antigüedad en la categoría 20 de Junio de 1883.

D. José María de Vivar,co, de Durango. Número 300 del es
calafón, y antigüedad en la categoría 21 de Julio de 1883.

I). Tomás Morales, de Belchite. Número 301 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 22 de Julio de 1883.

D. Natalio Gunaiel, de Daimicl. Número 322 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 7 de Noviembre de 1883.

SECRETARIOS

D. Juan Fernández, de Réus. Número 11 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 8 de Setiembre de 1878.

D. Bernardino Ascaso, de Tafalia. Número 12 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 13 de Abril de 1880.

D. Tomás Gutiérrez, de Játiva. Número 13 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 27 de Enero de 1881.

D. Manuel Ibáñez, de San Mateo. Número 21 del escalafón. 
y antigüedad en Ja catcgor a 2 de Enero de 1883.

D. Pío Navarro, de Seria. Número 24 del escalafón, y a n ti
güedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Joaquín Navarro, de Lorca. Número 27 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Antonio Gasas, de Cangas de Onís. Número 33 del esca
lafón, y antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Manuel Jimeno, de Gu&dalajara. Número 34 del escala
fón, y antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Vicente Santiago y Mansilla, de Salamanca. Número 35 
del escalafón, y antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Pedro Montero, de Logroño. Número 45 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 30 de Enero de 1883.

D. Juan Fadón, de Alrnendralejo. Número 48 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 7 de Abril de 1S83.

D. Manuel Villalobos, de Murcia. Número 55 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 30 de Abril de 1883.

VICESECRETARIO INTERINO

B. Juan Saval, de Játiva.

ABOGADOS

D. Luis Gómez Urdíales. Ha ejercicio ia profesión en Madrid 
desde 1873, y ha sido Juez municipal de esta Corte durante dos 
bienios.

D. José María Díaz. Ha ejercido la profesión en Murcia. En 
el año de 1875 ingresó por oposición ea el cuerpo de Letrados 
de Hacienda (hoy Abogados del Estado), cuyo cargo ha desem
peñado en varias provincias durante más de ocho años.

D. José Calderón. Ha ejercicio la profesión en Cádiz 11 anos, 
y ha desempeñado el cargo de Juez municipal nueve años en 
dicha capital y dos en Marchena.

D. Luis Gonzaga Sala. Ha ejercido la profesión en Zaragoza 
durante más de 14 años, pagando en los cuatro últimos cuota 
de contribución comprendida en la m itad superior de la esca
la. Ha sido Relator y Escribano de Cámara de la Audiencia de 
dicha ciudad.

D. Francisco Pomares, lía  ejercido la profesión en Novelda 
desde 1879.

I). Luis Gil. Ha ejercido la profesión ocho años e n F a ise t, 
pagando la prim era cuota de contribución.

D. Antonio B diver. Ha ejercido la profesión en Tabernas 
(Granada) durante seis años.

D. José de Soto. Ha ejercido la profesión en Madrid como 
Abogado de pobres desde 1863 hasta 1869, y desde este año 
hasta la actualidad pagando cuota de contribución. Ha sido 
Juez municipal suplente del distrito  del Congreso de esta Cor
te desde 1864 á 1872.

D. Torcuato de Casas. Ha ejercido la profesión en Guadix 
nueve años, pagando cuota de contribución.

D Fermín Verdú. Ha ejercidoa la profesión en Valencia y 
Alicante durante más de ocho años. Ha sido Abogado ñscal de 
Valencia desde 17 de Setiembre de 1875 hasta Setiembre 
de 1878.

D. Carlos Sánchez, Ha ejercido la profesión en Pamplona 
13 años.

D. Eduardo PignaieTi. Ha ejercido la profesión en Madrid 
desde 1878 hasta 1881 como Abogado de pobres, y desde este 
año hasta la actualidad pagando cuota de contribución.

D. Casimiro Pérez. Ha ejercido la profesión siete años en 
Madrid, pagando cuota de contribución. Es Juez municipal del 

: d istrito  de la Latina de esta Corte.
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D. Adolfo ch Arríagu* IH  c jnroido la profesión en Bilbao 
duran te  más do seis anos.

D. Ramón V a h a d a .  Ha ejercido l a  profesión en Ciudad
Real d u r a n t e  cinco años» p a g a n d o  cuota do contribución,

D, Luis Pazos. Ha ejercido I& profesión id  afios en Madrid 
y  cinco en Baeza*

,D, Victoriano Tabla lío. Ha ejercido la pro fisión on Huaro a.
y Belmente duran te  odio anos pujando cuota de contribución *

En instancias r e d  Indis di ip i r s  i' " venen1 o id p lu /o  dr la
con yo a tolda la lian soliciten] o

11, Manuel \ i í e  í, Juca de VIlYua 
V D. Fe Trico Bau Gil, de Castro dtl Río.

Fiud, ni. íb'omoviendo, en el tnrno p r im m n h  los es- 
tab lee  idos en t i  orí. H Ji Ja ley m liiúonalá la o rg á n ic a  del
Podop jiuliVial, al de Smta Colonia ile Carnés, de ascenso, 
vacante por ¡nouimeL¡ni de F, Antonio Raíad Gaivín, á 
IX M am ad IhutL , V illa r  rol «a bn eretarío df la A udiencia  
tfó lo eriintual ue i an Hateo ¿ el más anticuo de su clase, 
entre les ijno inm solio i Lulo la vaca ule.

iy u v im  tus ile IK Monterí f ín á m  // i tlfm rrny,

fcx 1c t \  iuIu\ el Sií ule  iT \ hoyado i a u18 de Abrí] de 1809» 
l íate reí do o | * r n . í  i I > p r o 1' at i d  s n ! " I» J u l i o  d o d icho  a n o
llRRt '  A l J I Oí ni r 10" I ,

l l a t iu ln Ju in  mauo'dpal ¿ A n s ie  dol Gobierno m i l l a r  tic 
láoiMf .

E h di di l líele i uin de 1 FlU i Cu aai puia la Proiuotoría 
libe al tlt Yon 1L» de irntunLa de Li iptu ^ vi* posesión cu J4 de 
E n e r o  cíe i 81 i .

E n 11 ue Febrero de d i odo a ñ o  í n a d a d a  no a la ¿o Hules. 
E n £ i  ule lisacailisv do 18W ueialuado I Ierre tamo de la Au- 

ú r m u u  lI m u í  H a k o ;  turnó p o s a  ida ac  £ . e L a c i o  ve 1888,

Ufia oí ht OíAii I i iH i\ c orna vne m h\

jun .  i s ijf, f n *¡ikv *

B, Eren p c 111 Yl o, d ' S l i  | | t Nu yuto 33 del c wilaíüu , 
y  aathued&ú tu  la 1 at gi ría I.8 ' Agosto de 1868,

D, Judian Hr ómu* 1I0 Rdtiovo 1\ uiu 1 □ 48 del esc a la ion, y 
ai lis ue ai! en fa cat g u í a  £9 de O tu b n  dt 1868.

D, llalli t! i b l  Rio o de R ano. Numero 61 del escalafón y  
ai tiguiVa 1 en la i al yo ría 1.° de Nuvnombre de JS69.

B .lose Uermiibiila, ile tí 'ealoíia, N nmeto  77 del escale fon y 
antrimulHil en la octiyoría £3 de N inúm bre de 1871,

D. llorína o Linares de Guindo b> Nú ñero  87 del escalafón.» 
y  anlieueiHd en la categoría  10 di Lebrero de 1873»

D. lose \  p irado, de Piedrabutun, Número 93 del escalafón, 
y a? tfóu dad en la cotí gnria 7 ifó Marzo de 1874

D. Jo se Aran» de YetnlnlL N úmeio  103 del escalafón» y an -  
t igne ib i! un la cate gtr i a £0 dt Agosto de 1876.

!), Jubc Gaada, de B  eerreá. Ninv rro 114 del escalafón y an- 
1 ig1 icilad en Jn e i t r p o n i  ^9 de di 1879.

11, Le pin! J  ̂ di' Vdlal u .  Numero 18o d, 1 1 stuJafós,
yon l i ' h i i j  u1 ,11 li . a t \ ; o u a  ° l  d 1 1 den mbr* de i 8 81.

D, lu'n uno 1 'mi m l lu \  de ^ae Mnt 'O. N muer o 144 d» í e sca- 
Iftfoii, 1 ñu tifie d a d  i‘ 1 Ui rute,  orí ti 5 di '  Ju l i o  d i  J88^.

i i. 11 la I 1 1 , 1, il o m v ila .  N u m e r o  159  V  ! e sc a la rá n , y

o n u f i ü t d  al n i  ! 1 1 r>t* gu r a  O de F n t  ro iL 1883.
11. 1 i|ii riso Ja l j n ,  de Numero irej del ese.ütüón,y

fintigm na i a i  Ju 1 k tcg»iria d de Ea!ein de 1883.
D, G f iu u  , a ln Pr j m, da 1 a C iñi u  Nurmuo 178 uel rsca-  

Lifufi y u í  I 41 din! 1 1 le 1 tp;oL‘i . ü' de La« ro il  ̂ 1883.
D. 'Le i iv  1 "un í » ¡le Ífiistríniiti, N u f ir ro  180 del escala Vm, y 

an l"1 n r 1 1 1" ni l 1' 11 1 ti g ir ia  '7 de I in ro d 1888
D. Uní uar f 1 d , e, de J r i  edi , L 11 neto lili riel escnhíáii y 

¿mlignei!aiI ti ¡ \  i\ Icauria 19 ile E m r o de 1S83.
D. Eli Litiu C u a n / ,  ú< Pida nc I nn¡. Nmuein J98 d tl  escala

fón* y nal unldu m t j 1 c t ' j anb  “10 Ju r«,er j  d 1883
11, L«uva211 del F r ^ n c ,  d'a 1 'iliin rao, Número 701 ibl esea 

la l’é n, y r itiunn la l 1 1 ln 1*11 'anuí I i al Enrra  de 1888,
II. J 11 l! 11 n 111 ' Inniui Gniz, de Á l iaauu .  N iii if fo  818 tld t sea-

i 11 fóu, y a 11 u 1111 n) 11 uL 1 lp 1 t e t o na  k‘7 de Va)o dt 1883.

s r n  i ¡TMuna

l l  Pía N 1 "mjtm da bmia. L iim ua 71 di I ncafaiór, y anti
güe lid ni la en. ti gona 7 ikr Encru en: 0,83,

I \  Ju-u|uín I\ av ifü, ü * I > va. Ne a ? 1 77 d d  uralafón, y
antifiin iIpJI en ln entevuria ll4 de Fneio  il" J883.

Ll E 1 i 1 1«! v t » a J1 J1 v , r  1 1 1 E  i fi 1 1 r r  a d  1 1  me r  o 81 d 1 í ptí en la Io n ,

y  a t d l y u r a a i d  ee la te t e t o n a  7 rie E n e r o  de  ¡883.
II. Jiinai Pe m i r » di Mi utili i. iLnuiinn’M 4̂ 1 del íscalnlJu, y 

antiaua Jai! ,m l i  calefiuiia 4b de Eueru de 1883.

En 10 ni Se nomina, necoJ' mN ú sus tlcdvn, para 
el tle ViiJainaeliii do l ’aldeurrus* di en trada, va can te por 
ti iJc^ ju a  dt D. L'uj el iiiü R iy ,ín  i l. F . usUnu A l o n s o  

S itite ii,r ilrtilJei, Se eral tirio de Li ¿i.u liei.eia de lo crim inal 
de Alttífi.

E m id1. Ed iicenlira, coecdlcmlti* s u  solicitud» pa ra
t i  de Lm P a lio  u, n '  í t rm in o ,  v a ra i i i c  p o r  hatu r so
lic itad 1 j 1 m uta H tJtCLo íl. F erm ín  V rrdü ,  á D. An
ión it» L'i if{i>újo y t¡ iye  m, T i i n i u t e  jlsoal elec to de la A ti-  
dieiii ia  d'u Hl ni.

E n  ni í l  Pee !  m ando ee-m te. emi el ha b e r  que p o r  
clasjiQcaci ni Jt umí-c .>fiuuik, a D. Mariano Cabina y  Maes
tro» Juez d 1 pWmvra lostaneia eb de Tnrlosa, por no 
haberse presentad) 4 lom ar poses id i b ntim del término 
señalado.

E m o lid , Adm itiendo á D. I eopoldo Souza y Suárez 
Vigil la renuncia que» fundada en el m al estado de su

saluu, Ivi ¡na sentado del cargo de Juez de prim era instan 
em do Ysliakm; declarándole cesante con el haber quepo: 
cío si flem ón le corresponda, y sin perjuicio de volver á 1¿ 
carrera sí lo solicitar l s¡ uós de restablecido.

Kn íd. Nomhr n*1 i para el d^ Ordenes, de entrada, 
vacante por renuncia de D. Angel Martínez, á D. Cavetam 
R h as  y Jiménez» chelo del de Murías de Paredes.

E 11 1?S id. Promoviendo, en el turno tercero de los esta
blecidos en el art. 4i de la ley adicional á la orgánica de 
Poder judicial, al de Denla, de ascenso, vacante por de
función de D. Francisco Alaría Alonso» á D. Pío Yerdú 3 
Pérez, que sirve el de Ayora, y reúne las condiciones exi
gidas para  el ascenso.

JLVW/otf y m nnüios ie  D. P ío  Yerdú y Pérez,

Ge le expidió el titulo de Abogado en £4 de Mayo de 1869 
habiendo ejercido la profesión desde Julio de dicho, año hastu 
Mayo de 1877,

En £0 de \tayo de 187£ íué nombrado para la Promotorís 
ti sea! de Viiiena-, de entrada» de la,. que tomó posesión en 3'J 
del mismo mes.

En £9 de Setiembre de 1874 trasladado 4 la áe Yeeia.
E 11 £ü de Julio de 1875 á la de M ontalbai.
En £4 de Abril de 1876 á la de Ayora.
En 11“ de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de p ri

mera instancia de Ayora, ds entrada; lomó posesión en M de! 
mismo mes.

Han solicitado también esta vacante,

JUECES DE ENTftAOA

L) Domingo Manzanero» de Carlet. Número £8 dei escala
fón., y antigüedad en la categoría 10 de Marzo de 1867.

D. Vicente Diéguez, de Cañete, Número 67 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría £9 de Agosto de 1870,

D. Juan Martínez, de Novelda. Número 97 del escalafón, y 
antigüedad en, la categoría 13.de Octubre de 1874

D, Cecilio Navarro, de Fuente Ovejuna, Número 106 del 
escalafón, y antigüedad en la. categoría £1 de Setiembre 
de 1877.

D. Cristóbal Gironés, de Aibaida. Número 118 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría £6 de Julio de 1880.

D. Daniel Esteiler, de Alboeaeer. Número 1££ del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 31 de Enero de 1881.

D. Alberto Ríos, de Llanes. Número i£6 del escalafón, y 
antigüedad en 1.a categoría 17 de Junio de 1881.

D. Ignacio Ganchillos, de San Mateo. Número 144 del esca
lafón» y antigüedad en la categoría 5 de Julio do 1878.

D, José María Espuñes, de Torrelaguna. Número 160 del es
calafón» y antigüedad en la categoría % de Enero de 1883.

D. Manuel García, de Sspúlveda. Número 16o del escalafón, 
y antigüedad en la categoría £ de Enero de 1883.

D. Ferrando Boscli, do Nulos, Número 176 del escalafón, y 
antigüedad en Ja categoría 2 de Enero de 1883.

D. Tomás García, de P&sírana. Número 180 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría £ de Eaero de 1883.

D. Mariano Lujan, de Yecla. Número 181 del escalafón» y 
antigüedad ea la categoría £ de Enero de 1883.

D. leñar j Cuesta, de Boltaña. Número 18o dei eicalafón, y 
antigüedad en 3a categoría 17 de Enero de 1883.,

D. Miguel Hurguete» de Requería. Número 186 del escala
fón, y antigüedad en la categoría 17 do Enero de 4883,

D, Eladio Gómez, ele Pola de Lona. Número 196 del escala
fón, y antigüedad en la categoría £0 de Enero de 1883*

D. José de Lezameta, de Don Benito. Número £05 del esca
la ion, y antigüedad en la categoría £3 de Enero de 1883.

I I  José Orge, ds Redondek. Número £27 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 30 de Enero de 1883.

D. Antonio García, de Olmedo. Número £48 del escalafón, 
> itigüedad en la categoría 10 de Febrero de 1883.

D. Enrique Gotarredana, de Tara,neón. Número £59 del es
calafón, y antigüedad en la categoría 3 de Abril de 1883.

D. Sebastián Aguí lar, de Sari nena. Número £66 bis del es
calafón» y antigüedad en la categoría 16 de Abril de 1883.

D. Joaquín Alonso, de Almansa. Número £78 del escalafón, 
y antigüedad en la.categoría £7 de Mayo áe 4883.

D. José Gonaélez» de Puebla de Trives. Número 303 del es
calafón, y antigüedad en la categoría 15 áe Agosto de 1883.

SECRETARIOS

D. Tomás Gutiérrez, de Játiva. Número 13 -del. -escalafón, y 
antigüedad en la categoría £7 da Enero de -1881,

D. Manuel Ibáñez, de Saa Mateo, Número £1 del escalafón» 
y intigüedml en la categoría £ de Enero de 1883,

D. Joaquín Navarro, de Lora-i. Número £7 del escalafón» y 
antigüedad en la categoría £ de Enero de 1883.

D, Manuel limeño, de G uadrhjora. Número 34 dei escala
fón, y antigüedad en la categoría £ de Enero de 1883.

D. Andrés Moreno, de Tortosa. Número 37 del escalafón, y 
antigüedad cu la categoría 3 de Enero de 1883.

D. Perfócco Mira» de Sigüe&za. Número 63 del escalafón» y 
antigih dad en la categoría £7 de Junio de 1883.

D. Faustino Alonso» de Altea. Número 65 del escalafón» y 
antigüedad en la categoría 14 de Agosto de 1883.

En íd. íd. Admitiendo á D. Ramón Mazaira y Beltrán 
la renuncia que, fundada on el mal estado de su salud» ha 
piesentado dtl cargo de Juez de ¡rín ie ra  instancia de 
Ilervás; declarándole cesante con el 1 otber que por clasi
ficación ie corresponda» sin perjuicio de volver al servicio» 
ú  lo solicitare» cuando cese la causa que .motiva asta re
nuncia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecc ión  g e n e r a l  
de A g r ic u ltu ra , In d u str ia  y  C om ercio.

INDUSTRIA

Relación de las mareas de fábrica y comercio concedidas du
rante el primer semestre de 1885 á fabricantes y comercian
tes establecidos en ¡os dominios españoles.
Número 1.357 del expediente.—D. Silvestre Vilaplana G is- 

bert, vecino de Alcoy, una marca de libritos de papel de fu 
mar, titulada La Cabra Marina» concedida en ££ de Junio 
de 1885.

Núrn. 1.385 del íd .—D. José Pares y Llansó, vecino de Bar
celona, una marca de productos medicinales, concedida en 10 
de Junio de 1885.

Núm. 1.398 del íd.—D. José Salabert y Costayusá, vecino de 
Barcelona, una marca de vinos, concedida en £8 de Junio 
de 1885.

Núm. 4.457 del id.—Los Sres. Depares hermanos y compa
ñía, vecinos de Barcelona, una marca áe confección de cam i
sas, cuellos, puños.y otros, artículos, concedida en 19 de Mayo 
de 1885.

Núm. 1.461 del íd.—D Isidoro de Fuentes y García, en re
presentación de la casa Natalio Fuentes é hijo, vecino de Falen
cia, una marca de un especifico que elabora en su Farm acia, 
concedida en 14 de Enero de 1885.

Núm. 1.468 del id.—D. Francisco Boronat Botella, vecino 
de Alcoy, una m&rca de hbritos y carteras de papel para fu^ 
m ar, titulada La Piña, concedida en 44 de Enero de 1885.

Núm. 1.463 del íd.—D. Andrés Prendes y González, vecino 
de Gijóa, cuatro marcas de m antequilla superior de su fábri
ca, titulada La Flor de Asturias, concedidas en 14 de Enero 
de 1885.

Núm. 1.465 del ícü—D. Francisco Aguiló y Cortés, vecino 
de Alicante, una marca, de productos farmacéuticos, concedida 
en 19 de Mayo de 1885.

Núm. 1.467 del íd.—D. Salvador Alsina Pon, Farm acéuti
co» vecino de Barcelona, una marca de emplastos porosos an- 
f[histéricos de Wilso, concedida en 14 de Enero de 1885.

Núm. 1.468 di 1 íd.—Los Sres. Pons y Sala, vecinos de Bar
celona» una marca de torcidos de algodón, concedida en 14 de 
Enero de 1885.

Núm. 1.473 del íd.—D. Francisco Celorio González, vecino 
de Madrid, una marea de mariposas, lamparillas, obleas y bar
quillos, concedida en 14 de Enero de 1885

Núm. 1.474 dei íd.—La razón social /, B aclis y compañíay 
residente en Bad-alona, una m^rca de aguardientes anisados, 
titu lada Anís del Siglo, concedida en 19 de Mayo de 1885.

Núm. 1.478 del íd.—D. José Tarruella y Monner y D. José 
Bergh Galtés, vecinos de Gualba (Barcelona), una marea de 
pólvora y dinamita, titu lada La Nueva Manresana, concedida 
bu £0 de Febrero de 1885.

Núm. 1,479 del íd .-  La razón social y mercantil Lucas y 
compañía, residente en Barcelona» dos marcas de cordones y  
trencillas, concedidas en 19 de Mayo de 1885.

Núm. 1.481 del íd.—D. José Botella y Botella, vecino de Al
coy, una marca de iibritos y carteras de papel ds fumar, con
cedida en 19 de Mayo de 1885.

Núm. 1.485 del id.—D. José Urriza Arana, vecino de T arra
gona, una marca de comercio de carbones, titu lada Un Ele
fante, concedida en 14 de Enero de 1885.

Núm. 1.486 del íd.—D. Vicente Moreno Miquel, vecino de 
Madrid, una marca de productos farmacéuticos, concedida en 
14 de Enero de 1885.

Núm. 1.491 del íd.—D. Manuel García Estasio, vecino de 
Villena (Alicante), una marea de productos farmacéuticos, con
cedida en £0 de Febrero de 1885.

Núrn. 1.49£ del íd.—D. Jo¡-é Oasssempere y Valor, vecino 
de Alcoy, una marca de papel para fumar, titu lada E l Came
llo, concedida en 19 de Mayo de 4885.

Núrn. 1.497 del id.—D. Juan Bautista Marco y Palomar, ve
cino de Valencia, una marca de cervezas y limonadas, conce
dida en 19 de Mayo de 1885.

Núm. 1.498 del íd.—D. Manuel Querol y Adell, Gerente de 
la Sociedad M. Q;mrol y compañía, vecino de Valencia, una 
marca de tejidos de todas clases, concedida en ££ de Juni® 
de 1885.

Núm. 1.567 del íd.—La Compañía anónima de productos 
químieos, residente en Barcelona, una marca de productos 
químicos, concedida en 10 ue Junio de 1885.

Núm. 1.508 del íd,—La razón social Vehil, Bolta y ¥ isf re 
sidente en Barcelona., una marca de productos farmacéuticos, 
concedida en 10 de Junio de 1885.

Núm. 1 509 dei íd.—f), Hermenegildo Vidal Sala y D. José 
Valls Derch, vecinos de Barcelona» una marea de iibritos de pa
pel de fumar, concedida en 19 de Mayo de 1885,

Núm. 1.511 del íd.—D Juan Cansare!!, vecino de Barcelona, 
dos marcas de hilo para coser de su comercio, concedidas en £0 
de Febrero de 1885"

Núm. 1513 del íd.—D. Vicente Pérez Oas&nova, vecino de 
Aleoy, una marca ele libritcs de papel de fumar , titu lada E l 
Tonel, concedida en 10 de Junio de 1883.

Núm.. 1.514 del íd.—D. Baltasar Por tabella y Peix , vecino 
de Manresa, una marca de cinta, de 1 m dón, -concedida en 19: 
ie  Mayo de 1885.

Núm. 1.519 del íd.—D. Antonia - VhLá y M arquet, vecino., 
de Barcelona, dos mareas de choco'af -s y galletas, elaborados 
non el producto osteógouo 4 b&Sf ¡ l * tü-íosfato, carbonato y 
fluoruro calcico, eoce didas en £d d i M "’zo de 1883.

Núm. 1,5££ del il .—D Miguel BedríL Pérez, vecino de A L  
3oy, dos mareas de Iibritos y resmas de papel para fumar, t i 
tulada El cañón (modificadas), concedidas en 19 de Mayo 
le 4883.

Núm 4.583 del íd.—Loím Micaela íribarreo, viuda de Don 
luán Pedro Aguirre Sobrina, ve ¡uno de Val car Jos (Navarra), 
10a marca de curtidos m pie es d-' ganado vacuno-y lanar 
'modificada), concedida en 19 dt Mayo de 1885.

Núm. 1.538 del íd.—D. Ricardo Pote la Nicoláu, vecino de 
locentaina, una marca dt, Lbr.Vs carteras, resmas y gruesas 
le papel para fumar, titulada La lana, concedida en ££ de 
íunio de 1885.

Núm. 1.548 del id.—D. Cesáreo Fernández y Martínez» ve- 
uno de Sevilla, una marca dn canutes de seda de co<-er, titil
ada Castillo heráldico, «unce di si a en 't£ de Junio de 1885.

Núm, 1 558 del íd,—La boci dad anónima Saces ora ie  F «- 
¡m y Portabella, residente en Barcelona, una marca de una d a 
le especial de carretes de hilo para coser á la mano y coa má- 
|uma, titulada La herradura» concedida en 10 de Junio 
le 4885.

Madrid. 80 de Julio ie  1883,—Bi Director .general, M. Ca- 
alina.
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M INISTERIO BE MARINA

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO

Anuncios astronómicos que deben insertarse en tys calendarios de Valencia, correspondientes al año 1886.

F osicidsi ge& gráü ca  <£e V a l e n c i a *

Latitud...............................  39*23' 28" N.
Longitud.................................. t)k 28:3 19*,6 al E. dei Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H. M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de l&s voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil á qao se verifican los ortos y ocasos del Sol en Valencia en el año 1186.

ENERO FEBRER8 MARZO A B ííl MAYO JUNIO JULIO i ACOSTO i SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE1 
Días. Ortos. Ocasos. 05»'«e Ortos. Ocasos.

o
P' Ortos. Ocasos.

gpT Ortos. Ocasos.
0í'w : Ortos.

!
Ocasos.

ts
¥ Ort6s. Osaws.

0
S
—

Ortos. Ocasos.
o
¥ Ortos. Ocasos. 5 Ortos. Ocasos.

o
Ortos. Ocasos.

0
QB Ortos. Ocasos. 0

f Ortos. ©casos.

1
2 

: 3
4
5
6 

' 7
8
9

¡10
Ti
12
13
14
15
16
17
18 
T9 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
¡29
m
¡31!

H. M,
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 49 
7 18 
7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 14 
7 14 
7 13 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 9

H. M
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 91 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 161 
5 17 
5 18 1 
5 19!

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21
00AJ&-
23 
241
25
26
27
28

H. M.
7 8 

•7 * 7’ 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 56 

! 6 55 
i 6 54 
i 6 53 
i 6 52 
¡ 6 50 
| 6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 36 
6 3o

H. M.
5 20 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
o 40 
5 41 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
6 34 
6 32 
6 31 
6 29 
6 28 
6 26 
6 24 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 17 
6 15 
6 14 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 54 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 46

H. M.
5 52 
5 53 
5 54 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 i  
6 % 
6 8 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 18 
6 16 
6 17 
6 18 
6*49' 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23

1
2
3
4
5
6 
í 
8 
9

10 
11 
12 
13 
14! 
15.! 
16! 
17! 
18: 
19! 
20! 
21! 
22 
23¡ 
24! 
251 
26! 
27 
28; 
29; 
30

H. M.
5 45 
5 43 
5 42 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5  6 
5 5 
5 4 
5 2

H. M.
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53

1
2 o
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

s'
i H. M.
15 1 
5 0 
4 59 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 35 
4 35

H. M.
6 53 
6 54 
6 36 
6 36 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 . 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
1
7 17 
7 17 
7 18 
7 19 
7 20 
7 20

1
2 o0
4
5
6 rr1
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
4 34 
4 34 
4 34 
4 33 
4 38 
4 33 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 31 
4 31 
4 32 

' 4 32 
4 32 
4 32 
4 32 

’ 4 32 
4 32 
4 32 
4 33 
4 33 
4 33 
4 34 
4.34 
4 34 
4 35 
4 35

K. M.
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 
7 26 
7 26 
7 27 
7
7 28 
7 28 
7 28 
7 29 
7 29 
7 30 
7 30 
7 30 
7 80 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
41
42
13
14
15
16
17
18
19
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 36 
4 36 
4 87 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52 
4 53 
4 51 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58

H. M
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 29 
7 28 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
17

i/18
19
20 
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 59
5 0 
5 0 
5 1
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
o 20
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27

II. M.
7 13 
7 12 
7 11 
7 10
7 9 
7 8
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 0 
6 59 
6 58 
6 66 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 33

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 28 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
o 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

H. M-
6 32 
6 30 
6 29 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
-  13 
6 11 
6 9 
6 8 
6 5 
6 4 
6 3 
6 1 
5 59 
5 58 
5 50 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 46 
5 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
>9 
20 
21 
22
23
24
25
26 
2" 
28
29
30
31

H. M.
5 56 
5 57 
5 58 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 6 
6 6 
6 8 
6 8 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24 
6 26 
6 27

H. M.
5 43 
5 42 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 ! 
5 25 ' 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 ¡ 
5 17 í 
5 16 
5 14 
5 13 i 
5 12 ; 
5 10 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

II. M. 
6 28 
6 29 
8 30 
6 31 
6 32 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0

H. M.
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 52 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 37

1
0
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H.
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

7
7
7
7
7
7

7
7
7
7
í
7
7
7
7
7
7
7
7

M.
1
2
3
4
5
6
7
8 
9 
9

10
11
12
13
13
14
15
15
16 
16 
17
17
18 
18 
19
19
20 
20 
20 
20 
20

H. M.
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 36 
4  36 
4 36 
4  36 
4  36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 37 
4  37 
4  37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 43 
4 43 
4  44 
4 45 
4 45 
4 46

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Valencia en el año 1886.
ENERO

Día 5. Luna nueva á las 7 y 41 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Día 13. Cuarto creciente á las 12 y 23 minutos del día an 
Aries.

Bía 20. Luna llena á las 7 y 43 minutos de la mañana en Leo.
Día 27. Cuarto menguante á la una y 30 minutos de la ma

drugada en Escorpio.
FEBRERO

Día 4. Luna nueva á las 3 y 13 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 12. Cuarto creciente á las 2 y 4o minutos de la madruga
da en Tauro.

Día 18. Luna llena á las 6 y 14 minutos de la tarde en Virgo.
Día 25. Cuarto menguante á las 5 y 10 minutos de la tarde 

en Sagitario.
MARZO

Día 5. Luna nueva á las 10 y 3 minutos de la noche en 
Piscis.

Día 13. Cuarto creciente á la una y 16 minutos de la tarde en 
Gréminis.

Día 20. Luna llena á las 4 y 35 minutos de la mañana en Virgo.
Día 27. Cuarto menguante á las 10y 43 minutos de la maña

na en Capricornio.
ABRIL

Día 4. Luna nueva á las 2 y 29 minutos de la tarde en Aries.
Día 11. Cuarto creciente á las 8 y 43 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 18. Luna llena á las 2 y 58 minutos de la tarde en Libra.
Día 26. Cuarto menguante a las 5 y 14 minutos "de la mañana 

en Acuario.
MAYO

Día 4. Luna nueva á las 3 y 41 minutos de la mañana en 
Tauro.

Día 11. Cuarto creciente a las 2 y 19 minutos de la madru
gada en Leo.

Día 18. Luna llena á la una y 46 minutos de )a madrugada en 
Escorpio.

Día 25, Cuarto menguante á las 11 y 35 minutos de la noche 
en Piscis.

JUNIO
Día 2. Luna nueva á La una y 54 minutos de i a tarde ©n Gé- 

minis.
Día 9. Cuarto creciente á las 7 y 25 minutos de la mañana 

en Virgo.
Día 16. Luna llena á la una y 37 minutos de la tarde en Sa

gitario.
Día 24. Cuarto menguante á las 4 y 33 minutos de la tardo 

en Arfes.
JULIO

Día 1.* Luna nueva á las 10 y 5 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 8. Cuarto creciente á la una y 17 minutos de la tarde en 
Libra.

Día 16. Luna llena á las 3 y 7 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Día 24. Cuarto menguante á las 7 y 20 minutos de la mañana 
en Tauro.

Día 31. Luna nueva á las 5 y 24 minutos de la mañana en Leo.

AGOSTO
Día 6. Cuarto creciente ¿ las 9 y .5 minutos de la noche en 

Eseorpio.
Día 14. Luna llena á las 6 y 23 minutos de la tarde en  Acuario.
Día 22. Cuarto menguante á las 7 y 40 minutos de la noche 

en Tauro.
Día 29. Luna nueva á las 12 y 53 minutos del día en Virgo.

SETIEMBRE
Día 5. Cuarto creciente á las 7 y 54 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Día 13. Luna llena á l&s 10 y 49 minutos de la mañana en 

Piscis.
Día 21. Cuarto menguante á las o y 54 minutos áe la ma

ñana en Géminis.
Día 27. Luna nueva á las 9 y 17 minutos de la noche en Libra.

OCTUBRE

Día 4. Cuarto creciente á las 10 y 32 minutos de la noche en 
Capricornio.

Día 13. Luna llena á las 3 y 22 minutos da la mañana en 
Aries.

Día 20. Cuarto menguante á l&s 2 y 39 minutos de la tarde en 
Cáncer.

Día 27. Luna nueva á l&s 7 y 14 minutas de la mañana en Es
corpio.

NOVIEMBRE

Día. - 3. Cuarto creciente.á. las 5 y 4..minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 11. Luna llenad las 7 y 5 minutos de la noche en Tauro.
Día 18. Cuarto-menguante á ias 10 y 39 minutos de la noche 

en Leo.
Día 25. Luna nueva á ias 7 y 17 minutos de la noobe en Sa

gitario.

DICIEMBRE
Día 3. Cuarto creciente á las 2 y 24 minutos de la tarde en 

Piscis.
Día 11. Luna llena á las 9 y 29 minutos de la mañana en Gó- 

minis.
Día 18. Cuarto menguante á las 6 y 38 minutos de la mañana 

en Virgo.
Día 25. Luna nueva & las 9 y 53 minutos de la mañana en 

Capricornio.

E N T R A D A  DEL SOL KN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío,
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Ganfeulñ-,
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Setiembre, Sol en .Libra. Otom.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol m  Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invifrm.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo á las 4 y 24 minu
tes de la tarde.

El estío el 21 de Junio a las 12 y 39 minutos del día.
El otoño el 23 de Setiembre á las 3 y 2 minutos de la 

mañana.
El invierno el 21 de Diciembre á las 9 y 18 minutos de la 

noche.

E C L IP S E S  » E  S O L

MARZO 5
Eclipse anular de Sol, invisible en Valencia.
El eclipse principia en la Tierra á 6 horas, 86 minutos, 4 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 172° 25' al E. 
de San Fernando, y latitud 13* 28' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 7 horas, 43 mi
nutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 155* 
47' al E. de San Fernando, y latitud 11* 27' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 9 horas, 44 minutos* 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la 
longitud de 143® 9' al O. de San Fernando, y latitud 0® 0'.

El eclipse central termina en la Tierra á 11 horas, 37 mi
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 83* 
55' al O. de San Fernando, y latitud 22° 33' N.

El eclipse termina en la Tierra á 12 horas, 44 minutos, 9 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 100° 31' al O. 
de San Fernando, y latitud 20® 32' N.

Este eclipse será visible en gran parte de la América Sep
tentrional, en una pequeña parte de la Meridional, en la isla, 
de Cuba, en parte de Australia y en gran parte del Océano 
Pacífico.

a g o s t o  28-29
Eclipse total de Sol, invisible en Valencia.
El eclipse principia en la Tierra el día 28, á 21 horas, 53 

minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 60® 11' al O. de San Fernando, y latitud 11° 55' N.

El eclipse central principia en la Tierra el día 28, á 22 ho
ras. 48 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y el primer lugsr que lo ve se halla en la lon
gitud de 73“ 34' al O. de San Fernando, y latitud 9° 48' N.

Ei eclipse central á mediodía sucede el día 29, á 0 horas, 
33 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, en la longitud de 8“ 15' al O. de San Fernando, y 
latitud 2° 58' N.

El eclipse central termina en la Tierra el día 29, á 2 horas, 
12 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud ’ 
de 53® 17' al E. de San Fernando, y latitud 21® 54' S. # |

El eclipse termina en la Tierra el día 29, á 3 horas, 7 mi
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39* 
56' al E. de San Fernando, y latitud 19° 48' S.

Este eclipse será visible en gran parte do Africa, en parte 
de las dos Américas, en las islas de Cuba y Puerto Rico, en 
gran parte del Océano Atlántico y en una pequeña parte del 
Indico y Pacífico.
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MINISTERIO DE HACIENDA.— C0NTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA

EMISIÓN POR CREACIONES Y OONYERSIONBS — MES DE MAYO DE 188S

Estado demostrativo de los volarse ingresados por dichos conceptos m  la Tesorería de la Direemón general dentro del referido mes de Mayo, que forma esta Contaduría 

eomigmmts «  b  dispuesto m  dpárrafo vigémmoettmo, art. 33, i t  la wsírw#aion reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1831, sayo pormenor et eomo sigm:

aamntmjos
emitidos. GLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACIÓN

PARCIAL

Pesetas. Céntimas.

TOTAL 

Pes&tes. CétoUmos.

4

CREACIONES

Renta perpetua al 4 por 10® interior.

Titulo, serle A% de 060 pesetas» núm. 448.451......... *.......... . . . . . . . . . . ........... ■................................ ................................. 509 )
1 • serie JB» de &500 pesetas» núm. 30*408............................................... ......... ................................. ............. . . ............ 2.500 i1 prAiffA [ 256.473
4 176*78

47 Iir raciones á favor de Corporaciones civiles» números 4.473 4 4.809, 3.079 y 7.343 á 7.331..................... •.................................. 252.996*22 )

T otal ie ere-aciones........ ........................ ................ •.. 256.473

103

CONVERSIONES -

; Renta perpetua al 4 por 1®® interior.

Títulos», serie J» de 500 pesetas» números 118.367 á i 18.450 y 118.458 á 118,470..................................... ......................... . 84.500
14 w serie B» de 8.500 pesetas, números 30.898 á 30.408 y 80,410.4 30.442........................................................................... 35.000
SO « serie C» de 5.500 pesetas, números 38.956 á 38.975.. .............. ...........................................*...........- ................. . 400.000 326.047*41
34 Residuos, números 86.7-46 á 36.762 y 86.764 á 36,781........... ............ ........................................... * ................................. '........ 9.848*77
44 Inscripciones nominales no trasferibles, números 1.251 i  1.261...... .................... ......... *...................... ................................ 420.29087
2 * á favor deí clero» por indemnización» números 13 y 14................................... ................ ................................ ... 9.382*47 ,

T otal ie ^emersiones............................. .................. *, 326.047*44

t

DEHESAS

Be la  T e so re r ía  cen tra l en bonos d e l T eso ro .

Bonos ie  900 pe-setas, números 688.104 y 679.547............................................................................ ............... .................. ................... » 4.009

Z

Be la Comisión de Hacienda de España en el extranjero en títulos de Deuda perpetua al 4 por 40® exterior.

Títulos, serie A, de 1.000 pesetas» números 96.290 á 96.298................................................................................ ........................... 3.008 ¡| 3.890i Mesiduo. núm. $iLí&9IL .......11 v 11 ........ . v 4  a •««•••«*«• ««o t •••••«••* t • i < 390 1

1

Be la  Delegación de Hacienda de Valladolid.

fcsoripeión infcr asferifele del 3 por 100, núm. 46.276................ ........................... ................................... ........... ................................... .► * S.897‘76

4

Idem id. de Burgos.

Inscripción intrasferíblo -del. 3 por 100, núm. *56.989........................ ..................................... ....................................................... ............. . * 7Q.S48-77

4

Idem id. de Madrid.

Inscripción intrasfcriblc del 3 por 100» núm. 75.064........................................................ *...........„ ................ .......................................... B- USO

1

Idem id. de Almería.

Inscripción, iatr&sferible del 3 por 400, núm. 75.291...................................................... ................ ....................................... . * • 1.181-33

4

Idem id. de Tarragona.

Inscripciones intrasferibles del 3 per 100, números 83.237» 86.221, 86.224- y 91.301...................... ........................................................... 6.983-77

4

Idem id. de Burgos.

Inscripción intrasferible del 3 por 100, núm:. 51.296.......... ............................................... ........................................................... ........... 1* 16.687-43

4

Idem id. de Segovia.

Inscripción, intrasferible del 4 por 100, núm. 707. .•......... ........................ ..........* ....................*..................... ..................................... 9 &8.108-33

Idem id. de Zaragoza.

Inscripción intrasferible del 4 por 100, núm. 1.014....... .................................. ....................... ’.......................................... 9 171-66

T o t a l  de remesase........ ...................................... . .......... . 13*5.7 860»

RHSVJMISSV Pesetas. Céntimos.

Creaciones.............................................. .....................................  256.173
Conversiones.............. .................................................................. 326.017*11
üemesa.®,............... .................................................. . 132.786*05

T © t a l .......... ...................  714976*16

EMISIÓN POR CREACIONES

1.* Las e m iM M S  de ios dases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por hs siguientes

CONCEPTOS Ptsetets. Cínémos. DEUDA Q M  ü£ M ffT l
TOTAL 

Pmfas. Cénüwws.

Por el 80 por 100 ele bienes de Propios , 
Por bienes de beneficencia. . . . . . . . . . . . í InsñPÍBéifliiPS 4 Tiní1 400 ___  .,, 252.996*22 ■ 

3.476*78
Por bienes de instrucción publica.. . . . . .
Juros.,_________ _____ . . . f ..........

1 p p 
Títralfís tr A hat 400

256.473 256.473
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AMORTIZACION POR CONVERSIONES

2 /  En  equivalencia  de los créditos omitidos por conversión, renovación y  canjes se han amortizado los ngidentes

g e é d it o s Pesetas. Oénttmos. TOTAL AG&fENTOS BAJAS
CLASg

BE LA BBVBA RUSTIDA
m IMPORTE 

Pesetms. Géntimas.

B eata  consolidada al 8 por 100 interior.................... ..
Idem id. reí C lero...............  ............................................
Inscripciones del 3 pop 100 de colectividades y par

ticulares.............................. ...................................... ..
Idem del 4 por 100 id. id ................... . . . . ............ ..
Títulos provisionales del 4 por 100 interior................
Bcsiduos del 3 por 100 interior....................................
Idem del 4 por 100 i d ........... .......... ........................... ..
Obligaciones generales del Estado por ferrocarriles.

34.000
40.695*66

31.937*95 
46.754*95 

1.500 
6.615*62 

27.542 21 
48.500

34.000
40.695*66

31.937*95
46.754*95

1.500
6.615*62

27.542*21
48.500

»

»
»

X
»

19.125 
22 891*32

17.965*11

*3.721*84
42*21

6.062*50

Títulos y residuos 4 per 1(D 
Inscripciones del 4 por 100

) i( Títulos y residuos del 4 | 
l por 1 0 0 .............................. j

14.875
17.804*34

13.972*84
46.754*95

1.500
2.894*28

27.500
42.437*50

CONVERSIÓN B g LAS AMORTIZARLES 
POR LA LE Y  DE 11 DB JULIO DE 1867

Documentos representativos de amortizáhle 
de prim era ela.se...

Yales no consolidados....................... .......... .....................
Láminas de Deuda corriente 5 por 100 á papel no 

negociable..................... ..................... ................................

5.647*07 j 

231.57793 5
237.225 (

• i

2*767*39 

119.708'98
/ Títulos, residuos é :inso.?ip-j 
j ciones del 4 por 100........ 5

2.879*68

111.869

Documentos representativos de am ortizadle 
de segunda clase.

Intereses de láminas de Deuda corriente 5 por 100
184.043*72 184.048*72 » 140.514*20 Títulos y residuos 4 por 100 43.529*52

658.81541 658.81511 » 332.798 326.017*41

AMORTIZACIÓN DEFINITIVA

3 .a Se han amortizado por subastas y otros miceptoslos siguientes

SRÉDITOS
CAPITALES 

Pesetas. Céntim os.

IN TE R ESE S TOTAL 

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Títulos al 3 por 100 de 1870................... ..................... ............ . ......................... .
Bonos del Tesoro, primera em isión........... ................................ ..........
Renta consolidada perpetua al 4 por 100 interior.........................................
Deuda del personal del Tesoro, títulos y residuos.......................................
Deuda amortiz&ble interior al 2 por 100................. ........................................
Primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas........... .......
Rfíssriia.rdos PívnFfisiant&tivos ííg DPiiTiGros défíiixiQS,..............................

. . . . .  250.000

27.605*29

3.490

250.000 
500 

1.050 000 
27.605*29 
62 500 

3.490 
14.091*27

1.403.186*56 1.408.186*56

Madrid 1.® de Setiembre de 1885.~Santiag© Ballesteros.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

B A N C O  E S P A Ñ O L  DE L A  I S L A  DE Gl I BA

Siimeién en h  tarde del sábado 1 8  de Julio de 1 8 8 5 ,
B IL L E T E S

ORO 33. E ,  56C.

ACTIVO
PESOS FUERTES PESOS FUERTES

7.860.370*32 5.845.100*50

í Yen cimientos hasta tres meses...................................................................................... 1.740.946*21 2.500

3.668.306*21 41.508

»Wín<af¡p© y*io*í ......... . . . . . . . . o . . . . . . . . . i .646.300
3.792.708*12

»
X

211.325*07
480.549*82 »

38.466.668*73
954.767*35 2,707.071*66

87.-^37*37 •
1.032.422*22

433.268*55
»
p

„  , , , . i Instalación ............................ * ...................................... * • •»................................................. 22.120 2.684*30
Sustos de todas clases.. . .  { &enera¡es>.......................................... ........................................................................................  1.348*66 410*16

23.462*66 3.094*46

PASIVO
19.685.592*62 47.274.768*44

8.000.009 *
36.526*55 »
28.800 »

7.402*02 1.733.854*95
7,839.208 87 5.557.476*77

604.545-32 1.069.558*35
228.060 26.156*86

t> n nrtrt TTc-nn nol di» "W T-íñhpina emitidos ñor cuenta de la Hacienda........... ......................... ........................................ ............................................................. 38.466.068*75
368.140*75 377.285*60

1.546*14 38.606
618.903*08 »

.QTviA.'p+ívQfíiAn tt naD’a de íutfirfiRes de la Deuda de Cuba....................................... ............................................................................................................. 149.890*85 •
987.608*82 

29 764‘90
»
»

719.718*08 m
5.357*74 161*27

Habana 18 de Julio do 18 8 8 .= ®  Contador. í. B. CaroH i*—V.* Boberoador, 1. Cábovas del OastiBo.
19.085.592*62 47.274.768*44
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ADMINISTRACION PROvINCIAL
A dm inistracion de H acienda de provincia d e  Jaen  

IíftojVndoí.uñ'WorxtraTio las facturas del wiprésUto na-
bienal de 175 miñones de pesetas y los recibos que misma? 
♦comprenden y que i  conti cus ación se detallan, Donados todo, 
los requisitos que preceptúan las Reates óriteaes de W de May< 
de 11 de Mr rao de «75, 88 de Marzo y «8 ne Setiembr. 
de '1884, en el expediento que por esta Admimgtmvióíi se esli 
tramitando á instancia de D. Estanislao-del Cacho, vecino á 
Madrid, solicitando el fxtmvío de las ocho facturas objev 
ío del mismo y do que es poseedor este ¡mei usarlo, se bac 
Público por medio del presente con el tin de que si k« íáetuvn 
y recibos indicados obrasen en poder rie alguna persona, se «ir 
va presentar unas y otros en esta oficina i  los rítelos que Im 
biere lugar; advirtiéndoso que pasado«1 termino ríe 10 di; s , ; 
eomar desde la publicación do esto en la G aceta m  Maurjb 
se considerarán como nulas, y de ningún valor ni eteeto lo 
enunciadas facturas y recibos extremados:

Mini'tr© Iter has Importe,
# las 1 N0MB1& DEL 'PRESENTADOR »

facturas:. *»iU , u¡>*

i l j f í f  i  D, Juan Antonio Avilo.. 58‘8t
80*801. 6 D. 1 uilio Angel—  . . . . . . . . . . . .  18 Oí
80.808 7 El mi bino. . . . . . . . . . . . . ----- ---- 19 81
Í0i8©3: ti El m ism o ..      ---- , ---. . .  * *  ̂1^,
80 JS§ 8- El mi smo., *         .    ----- 657‘84
80.831 El mismo....................     1.898*9$
81,658 48 D. Antonio Barranco Salido—  844
£1.660 85 D. FrancÓBíM Fe rnám iez.. -----   957^74

Jaén 7 ir  Setiembre ée J8VitJ.-*El Administrador de Ha-
ideóla* Franela o Javier Maente. 379—M

A d m in is trac ió n  del Corre® C en tra l.
bía 18

Car tim por falta ir frm vpm  i  iírtcmér
mi este día*

Km». 458 Bernarda Casado.—Talayera.
i 53 Claudio Vázquez—Punge ir o.
154 Claudio Pérez.—B raime las.
155 Carlos García.—Murcia.
156 Garles García Bellido.- -Xlijar.
*157 Domingo Ortega.--Retuerta.
158 Diego Sana —Mangirón.
159 Gregario Aulé.—Burgos.
160 Gregorio Domínguez.—Zaragoza.
161 Ginés Ganga.—Elche.
168 José García del Río. -Becerreé.
163 Julián Berautapi.- -Logroño.
164 Mercedes liga Ida—Colmenar.
165 Mauricio Cobos.—Badf j oz.
166 Olegario Loma.—Sin dirección.
167 ¥  ícente Salaiee.—Val lecas,
168 Vicente Perales.—Puebla de Don Fadrique.

Madrid 13 de Setiembre de 1585 =E1 Administrador, B, R o
mero Leal.

G abinete  c e n tra l de T e lég ra fo s .

fteíflcíáw de Im telegramas f ue no han podido ser entregados 
é los destinatarios.

día 18

Estación é® •rigen, i Nombre y  domicilie del destínataim

Central*

Uijón» Francisco Gallardo y Compañía.—Sin señas.
Barcelona Basilia Benito.—Ancha San Bernardo, 84,

segundo izquierda.
B larritz.. . . . . . . . 1 España.- -Alcalá, 19, Madrid»— Sin destina

tario.
igualada. . . . . . . .  Ramón Yambes.—Olivo, £3, segundo,
ftoanne. . . . . . . . .  Benítez.—Madrid.
Bruxel es.»   César Rubio.—San Marcos, 39, Madrid.
Barcelona.... . . . .  Abrunedo.—Lista Telégrafos.
Lazareto de San!1 

Simón. . . . . . . .  Eduardo Dozombible.—Dirección general»
Pan,....»*»..,., , i José Mahez.— Madrid.
Jaén .. . . . . . . . . . .  Mauricia Lara.—Fuencarral, 81.
Coruña.,............. D. Blas Menéndez- Calle de Alcalá, café d©

Madrid»
Bilbao.. . . . . . . . . .  losé Ortiz.—Atoche-, 48, cuarto.
Ronda». . . . . . . . .  'José Sánchez.—Fuencarral, 10'»
Marsei Ib*. ! Benítez.—Madrid.

j MorU,

fitecovial.. ___  .. Aldegoes.— Raimundo Lulio, 6, tercero in
terior.

i1 ■ Oeste.

lí 3 . .  Juan Peña.— P 1 del Aiamillo, 8,
< "______ ___ ____!, Antón i o R oca u e si a. de las V i sti 11 asf 3.

E*t&.

Almería.. *, . , . .  * Mar tin lio.-—Claudio Coelio, 48»
. Fiero.   ....... ..., . Juan Dover china—Serrano» 34.

! Noroeste.

G'jón.»» ............ .. Gregorio Ib-arrosa —Paso© San Vicente, 8,
principal.

Enla ve.—Medio áia.

Falencia. . . . . . . .  Alejo Castaño.—Sur, 28,

Madrid i% de Setiembre íq  188S.=Po? el Jefa del Centro, 
M» MüFcm

'Melmiém de le s ' telegramas que no han podida ser-entregados 
á les destinatarios.

DÍA 13

fiataéém de erige». i Nombra J  dtmiGilie del destinaUd#.

Ceñir ü$.

Guardia».. .  Bernardino Sobrino.—Linares, 17.
Murcia». ! !  Cascua 1 Chosa.—Café de Lisboa, ausente.
Sevilla.*!! ! . !  Pastora Muñoz.—Baño* 19.
Florida________ Evaristo G il—Calle Conchas, 4.
Córdoba  _____ Arguelles- -  Madera ■ Alta, 28, tercero iz*

quiérela»
Santiago ... Ramón Losada. — Oficial Ministerio Fo-

| mentó.
San Sebastián. * • Sr» D. Doroteo Fuentes.—Regimiento de si* 

tío» Campamento.
R w eh in a .  D. Francisco Alegret —Sin señas»
Monforte.» Ramón Laporte,—Idem.
Albacete, Miguel G a r r i d o Cametrezo, 88.

! Este.

S e v i l l a , ¡  María San Millán de Mena.—Santa Teresa, 8.

Madrid 43 de Agosto de i886,=*Por el Jefe del Centro, José 
María Baliaux.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yuntam leia to  co n s titu c io n a l de M adrid ,

Debiendo precederse á la cobranza del arbitrio sobre gana
do- caballar, mular, vacuno ó asnal, destinado al arrastre de 
cualquier clase de vehículos y  al trasporte de materiales ó 
efectos, se hace saber á los interesados que desde el día 18 del 
actual hasta el 3i de Diciembre próximo habrán de presen
tarse en la Delegación especial de carruajes á recoger una pa
peleta, que les será entregada por dicha oficina, en la que se 
liará constar el número de milímetros que tenga de ancho la 
llanta del carro.

Con dicha papeleta se presentarán en la Sección de Ingre
sos de la Contaduría de esta villa para proveerse de la corres
pondiente placa que han de fijar en los carros.

Pasada dicha fecha los dueños de carros que no la hubieren 
recogido pagarán por su morosidad el recargo de 5 pesetas por 
placa, que previene la base o.* del apéndice núm. 36 del presu
puesto de ingresos vigente.

Lo que se anunsia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Setiembre de 1885.—K1 Secretario, R. Ba

laya. —8

Bffaate de Piedad j  Caja de Ahorres de Madrid.
Betadc de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

imnmgo 13 le  Setiembre de 1886.
I l f i B E S e i

NÚME-R© É  IM PORTE DE L A S IM POSICIONES

Im pelientes lltteTos T®t&! la s a r ía
per imponen- ¿a i tapa- 

oontmaaeíÓB. íes. n eates. pesetas.

Central. — Plaza de San
Martín.»..............................  435 168 597 883.810

Sueursal 1.*—Plaza de San
Millán, núm. 41............   50 10 60 82.791

Idem 8.a—Calle de Val ver
de, núm. 5 ...............  60 7 67 14.971

Idem 3.*—Calle del Clavel,
número 4 .......................  32 7 39 18.548

Idem 4.*—Calle del León, 
número 30...........   49 7 36 10.744

Totales . . . . . .  626 198 819 330.884
 _

P 1 § 0 $
(EN LOS DÍAS 11,12 Y 13 DE SETIEMBRE)

N V M m m  ±  IM POR TE D S  LOS R E IN TE G R O S

I
 Reintegros Idem  Totul Importo

por í  d® o»

salde. cuenta, reintegros. p esetas.

Cent r a l—Plaza de las Des
calzas.     259 266 ■ 515■ ' 378.341-

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: D. Nicolás Fernández Pérez.^ 
D. José Cristóbal Sorní.^D. Manuel Caviggioli.=D. José Pu
lido y Espinosa.=D. Pablo Abejón.=D. Antonio Cantero y Se.L 
ruilo.=D, Manuel María José de Galdo.=D. Felipe González Ya- 
llarino.^D. José Alvarez Mariño.=D. Pedro Muchada y Alzu- 
garay.-*D. Ignacio Suárez García.=»=D. Isidoro Gómez de Arós- 
tegui,=D. Federico Luque.*-=D. Francisco Cañamaque. - 
Jesó María de Pando y Saavedra.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez»

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Ju zg ad o s m ilita re s .

BARCELONA
B. Isidoro Baspols y Seguí, Comandante de infiaitería, y 

Fiscal de la Capitanía general de Cataluña.
En virtud de lo dispuesto en las Reales Ordenanzas del 

Ejér *to. por el presente y segundo edicto cito, llamo y em- 
piaz á D. Juan Marcet Galobert, Alférez que fué de la Ronda 
Yo a te de Manresa, á fin de que en el término de 20 días, á 
cuidar desde la fecha de éste, comparezco, en esta Fiscalía (ca

lle de Escudillers, núm. 6, piso cuarto, segunda puerta), con 
objeto de prestar declaración en un expediente que de orden 
superior instruyo.

Barcelona, 84 á© Agosto de 1885.=Isidoro Bassols.?=?=El Se
cretario, Isidro Valora. 389—M

D. Isidoro Bassols y Seguí, Comandante de infantería, y 
Fiscal de la Capitanía general de Cataluña.

Ignorándose el domicilio y paradero del Sr. Bach, hijo del 
Teniente que fué de Cuerpos Francos D. Magín Bach Estrada, 
y empleado en casa de los fabricantes de esta capital Sres. Bo
des y Compañía, y en virtud de Jo dispuesto en las Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente y único edicto cito, lla
mo y emplazo á dicho sujeto, á fin de que en el término de 30 
días, á contar desde la fecha de éste, se presente en esta Fisca
lía (calle de Escudillers, núm. 6, piso cuarto, segunda puerta), 
con objeto de recibirle declaración en un expediente que de or
den superior instruyo.

Barcelona 81 de Agosto de i885.=Tsidoro Bass©ls.>=«El Se 
cretario, Isidro Yalera* 330—M

BILBAO
D. Cayetano de A khurra y Echevarría, Alférez de navio 

graduado de la Armada, Ayudante de Marina do esta Coman-  
cía, y Fiscal instructor de la sumaria que instruyo sobre la pér
dida y baratería de la barca española Elisa.

No habiendo sido posible averigmar el paradero del indivi
duo que fué tripulante de la barca española Elisa, do esta ma
trícula, Juvencio Rodríguez, natural de la ciudad de Méjico, del 
que se ignoran las demás circunstancias;

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas de la Armada, p o r  este seguido edicto cito, llamo y 
emplazo al citado individuo, para que .dentro del término de 20 
días, contados desde que tuviera efecto su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , c o m p a  rezca en esta Comandancia de Marina 
para prestar declaración en la sumaria que instruyo sobre la 
pérdida.y baratería de .la mencionada barca Elisa en alta mar 
el día 18 de Setiembre del año último.

Dado en Bilbao á 3 de Setiembre de 188o.=El Fiscal, Gaye* 
taño de Alchurra. 331—M

BURGOS
D. Eduardo Moreno Piñeiro, Comandante, Fiscal del primer 

batallón del regimiento infantería de Andalucía, núm. 55.
Ignorándose el paradero del soldado Eusebi© Gómez Her- 

mógenes, á quien estoy sumariando por deserción; y haciendo 
uso de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas dél E jér
cito, por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazó al 
referido Eusebio Gómez Hermógemes, natural de Béjar, provin
cia de Salamanca, avecindado en Madrid, Juzgado de primera 
instancia del Hospicio, provincia de Madrid, señalándole el 
cuartel de infantería de esta capital, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término señalado de 20 días, conta
dos desde esta fecha, á fin de que pueda dar sus descargos; y 
de no comparecer en el término señalado se seguirá la causa 
en rebeldía.

Burgos 24 de Agosto de 1885.=^Eduardo Moreno.=Por su 
mandato, José Box. 335—M

D. Eduardo Moreno Piñeiro, Comandante, Fiscal del primer 
batallón del regimiento infantería de Andalucía, núm. 55.

Ignorándose el paradero del soldad© José Tícente Castañer, 
á quien estoy sumariando por deserción; y haciendo uso de la 
jurisdicción concedida por las Ordenanzas del Ejército, por el 
segundo edicto llamo, cito y emplazo al referido José Vicente 
Castañer, natural de Játiva, provincia de Valencia, avecindado 
en Játiva, Juzgado de primera instancia de Játiva, de oficio 
albañil, señalándole el cuartel de infantería de esta capital, 
donde deberá presentarse personalmente en el término de 20 
día?, contados desde esta fecha, á fin de que pueda dar sus des
cargos; y de no comparecer en el término señalado se seguirá 
la causa en rebeldía.

Y para que llegue á noticia de todos se publica en Burgos 
4 24 de Agosto de 1885.=Eduardo Moreno.=Por su mandato, 
José Box. ________ _ 332—M

B. Eduardo ¡Moreno Piñeiro, Comandante, Fiscal del p ri
mer batallón del regimiento infantería de Andalucía, núm. 55.

Ignorándose el paradero del soldado Eugenio Cortés Bue
na, á quien estoy sumariando por el delito de deserción; y 
haciendo uso de la jurisdicción concedida por las Ordenan
zas del Ejército, llamo, cito y emplazo por el presente pri
mer edicto al referido Eugenio Cortés Baesa, natural de Ca- 
nillejas, provincia de Madrid, avecindado en ídem, Juzgado de 
primera instancia de la Universidad, provincia de Madrid, de 
oficio zapatero, señalándole el cuartel de infantería de esta ca
pital, donde deberá presentarse personalmente dentro del tér
mino de 30 días, contados desde esta fecha, 4 fin de que pueda 
dar sus descargos; y  de no comparecer se seguirá la causa en 
rebeldía.

Y para que llegue á noticia de todos m  publica el-presente 
edicto en Burgos á 25 do Agosto de 1885.^Eduardo Morene.== 
Por sn mandato, José Box. 833—M

D. Eduardo Moreno Piñeiro* Comandante, Fiscal del pri
mer batallón del regimiento infantería de Andalucía, núm. 55.

Ignorándose el paradero del soldado Isidro Lorenzo Egea, á 
quien estoy sumariando- por el delito de deserción; y haciendo 
uso de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas del Ejér
cito, por el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo al re- 
brido isidro Lorenzo Egca, natural de Cabrera, avecindado en 
Madrid, Juzgado de primera instancia de la Universidad, pro
ducía de Madrid, de oficio jornalero, señalándole el cuartel de
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infantería de esta  capital, donde deberá presentarse personal
mente dentro del térm ino de 10 días, contados desde esta fe
cha, á fin de que, pueda dar sus descargos; y de no comparecer- 
se seguirá la causa en rebeldía*

Y para erue llegue á noticia de todos, se publica el presente 
edieto en 'Burgos á 25 de Agosto de 4885.=Eduardo M oreno.= 
Por ~£U mandato, José Box. -334—M

B. Eduardo Moreno Piñeiro, Comandante, Fiscal del prim er 
batallón del regimiento infantería de Andalucía, núm. 55.

Ignorándose el paradero del soldado Luis García Ferro, 
á quien estoy sumariando por el delito de deserción; y h a 
ciendo uso de la jurisdicción concedida por las Ordenan
zas del "Ejército, por el presente segundo edicto llamo, cito 
y  emplazo al referido Luis García Ferro, natural de Segovia, 
parroquia de San Esteban, avecindado en Madrid, Juzgado de 
prim era instancia del Hospicio,provincia de Madrid, de oficio 
pintor,señalándole el cuartel de infantería de esta capital, 
donde deberá presentarse personalmente en el término de 29 
días, contados desde esta fecha, á fin de que pueda da£r sus des
cargos; y de no comparecer se seguirá la causa en rebeldía,

Y para que conste se publica este edicto en Burgos á 25 de 
A rostode 4885.=Eduardo M oreno.=Por su mandato, José Box'

336—M

D. Eduardo Moreno Piñeiro* Comandante, Fiscal del p ri
mer batallón del regimiento infantería de Andalucía, núm . 55*

Ignorándose el paradero del soldado Enrique López Terrón, 
á  quien estoy sumariando por deserción; y haciendo uso de la 
jurisdicción concedida por las Ordenanzas del Ejército, por el 
presente tercer edicto llamo, cito y emplazo al referido E n ri
que López Terrón, natural de la Corana, parroquia de San Ni
colás, provincia de la Goruña, avecindado en  la Coruña, seña
lá n d o le  el cuartel de infantería de esta capital, donde deberá 
presentarse personalmente en el término de 10 días, contados 
desde esta fecha, á fin de que pueda dar sus descargos; y de no 
comparecer se seguirá la causa en rebeldía.

Y para que llegue á noticia de todos, se publica este edicto 
en Burgos i  26 de Agosto de 4885.=Eduardo M oreno.=Por b u  
mandato, José Box. 338—M

D. Francisco Díaz Herrera, Capitán graduado, Teniente, F is
ca l del regimiento caballería de reserva núm. 23.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Murcia, donde se ha- 
diaba residiendo, el cabo primero de esta reserva Bernardo 
Alonso Falcés, natural de. Soria, á quien estoy sumariando por 
no haberse presentado en el año próximo pasado á pasar la re
vista personal anual prevenida por reglamento vigente;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
e&tos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente llamo y 
emplazo por segundo edicto al expresado cabo primero, seña
lándole el cuartel de caballería de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del térm ico de 20 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de nc 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa en re 
beldía.

Burgos 26 de Agosto de 4885.=Francisco Díaz. 341—M

D. Eduardo Moreno Piñeiro, Comandante, Fiscal del primer 
batallón del regimiento infantería de Andalucía, núm. 55.

Ignorándose el paradero del soldado Benito Diez F e r
nández, natural de Villanueva, parroquia de San Mamés, p ro 
vincia de Burgos, avecindado en su pueblo, Juzgado de pri
mera instancia de Sedaño, provincia de Burgos, de oficio jo r
nalero, á quien estoy sumariando por el delito de deserción; 
y  haciendo uso de la jurisdicción concedida por las Orde
nanzas del Ejército, por el presente primer edicto llamo, cito 
y  emplazo al referido Benito Diez Fernández, señalándole el 
cuartel de infantería de esta capital, donde deberá presentarse 
en el término señalado de 30 días, contados desde esta fecha, á 
fin de que pueda dar sus descargos; y de no comparecer en el 
térm ino señalado se seguirá la causa en rebeldía.

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto 
en Burgos á 29 de Agosto de 4885.=Eduardo Moreno.—Por su 
mandato» José Box. 342—M

CÁDIZ
D. Julián Villuendas y Gómez, Capitán graduado, Teniente 

del cuerpo de Estado Mayor plazas, segundo Ayudante de 
ésta y Fiscal m ilitar de la misma.

En uso de las facultades que* las Reales Ordenanzas me 
conceden como Juez fiscal de la cattisa seguida per el delito de 
deserción sin destino á cuerpo del soldado del reemplazo de! 
año 1883 Antonio García Duran, del cupo de Jimena, en ests 
provincia, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
al citado soldado, para que en el term ino de 20 días, contado* 
desde la publicación del presente, comparezca en la Mayoría 
de la plaza de ésta para responder á los cargos que en dichs 
causa le resultan; pues de no verificarlo tfe le seguirá la causs 
fin rebeldía.

Dado en Cádiz á 21 de Agosto de 1885.=*JttIián Villuendas
343—M

CARRACA
D. Juan Arm ario y Cepeda, Teniente de infantería de Is 

Arm ada, Ayudante del Arsenal de la Carraca.
Habiéndose ausentado del depósito de este Arsenal en 2i 

de Julio últim o el m arinero de segunda clase Rafael Garridc 
Martínez, á quien estoy sumariando por el delito de segundf 
deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en es
tos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de! 
Ejército y Armada, por el presente cito, llamo y emplazo poi

este mi segundo edieto al m arinero Rafael Garrido Martínez 
señalándole el cuartel de m arinería de este Arsenal, donde de
berá presentarse*-á d&r sus-descargos dentro del término de 20 
días; en el concepto que de no verificarlo se seguirá la causa 
Juzgándose en rebeldía.

Carraos 29 de Agosto de 1885.=J^an Armario. 344—M
CEUTA

' D.-Joié~GóiaaeE'González, Teniente graduado, Alférez de in 
fantería,.agregado al tercer batallón A rtillería de plaza.

Hallándome instruyendo sum aria contra Diego Torres Gas
par, artillero del tercer batallón A rtillería de plaza por el deli
to de deserción;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
R eales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este segundo edicto al referido arti
llero, señalándole para su presentación el cuartel del Reloj de 
esta plasa,s donde deberá presentarse dentro del término de 20 
días, á cantar desde la publicación del presente edicto, á dar 
■ms descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía.

Ceuta 25 de Agesto de 1885.=E1 Fiscal, José Gómez.
345—M

CIUDAD REAL
D. Francisco de Aguilera y Egea, Comandante de infantería 

y Fiscal permanente áe causas del distrito m ilitar de Castilla 
la Nueva, con residencia en la plaza de Ciudad Real.

Estando sumariando por el delito de deserción al recluta 
Tomás Medrarlo Pérez, del reemplazo de 1883, y procedente del 
cupo de esta provincia, el cual fué destinado por sorteo ¿ los 
Ejércitos de Ultram ar, desapareciendo de Almodóvar del Cam
po, donde había fijado su residencia;

Usando de las facultades que S. M. el Rey concede en las 
Reales Ordenanzas á los Fiscales militares de sus Ejércitos, 
por el presente llamo, cito y emplazo por primer edicto y pre
gón á dicho desertor, señalándole el cuartel de la Guardia ci
vil de esta plaza, donde deberá presentarse personalmente en 
el término de 30 días, que se cuenta desde la fecha, á dar sus 
descargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Ciudad Real 22 de Agosto de 188o.«=Francisco de Aguilera 
y Egea. 346—M

D. Francisco de Aguilera y Egea, Comandante de infan te
ría, y Fiscal permanente de causas del distrito  m ilitar de Cas
tilla la Mueva, con residencia en la plaza de Ciudad Real.

Habiéndose ausentado sin permiso del pueblo de Valdepe
ñas, de esta provincia, donde tenía su residencia, Bernabé A l
cázar Ferrer, recluta del reemplazo de 1883, procedente del 
cupo de la de Jaén, y destinado por sorteo á los Ejércitos de 
Ultram ar, á quien estoy sumariando por dicho delito;

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey tiene concedida 
en estos casos á los Fiscales militares de sus Ejércitos, por el 
presente llamo, cito y emplazo por primer edicto á dicho re
cluta, señalándole el cuartel de la Guardia civil de esta plaza, 
donde deberá presentarse en el término de 39 días, aco n ta r 
desde esta fecha, para dar sus descargos y defensas; y de no 
comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Ciudad Real 22 de Agosto de 4885.— Francisco de Aguilera 
y Egea. 347—M

D. Francisco de Aguilera y Egea, Comandante de infante
ría, y Fiscal permanente do causas del distrito m ilitar de Cas
tilla la Nueva, con residencia en la plaza de Ciudad Real.

No sabiéndose el paradero del recluta Pedro Flores y Flo
res, del reemplazo de 1883, procedente del cupo de la provin
cia de Almería, y destinado por sorteo á los Ejércitos de Ul
tram ar, el cual tenía su residencia en esta capital, á quien es
toy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las atribuciones que S. M. el Rey concede per las 
Reales Ordenanzas á los Fiscales militares de sus Ejércitos, 
por el presente llamo, cito y emplazo por primer edicto á dicho 
recluta, señalándole el cuartel de la Guardia civil de esta pla
za, donde deberá presentarse en el término de 30 días, que se 
cuenta desdo el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; 
y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Ciudad Real 22 de Agosto de 1885.—Francisco de Aguilera 
y Egea. 348—M

CÓRDOBA
D. Rafael Baquerizo Luque, Comandante graduada, Capitán 

del tercer escuadrón del regimiento caballería de reserva, nú
mero 6, y Fiscal de la Capitanía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
on tra el soldado del actual reemplazo, perteneciente al quinto 
regimiento divisionario de artillería, Juan Heredia Cortés por 
el delito de primera deserción, por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido recluta para que en el té r
mino de 10 días comparezca en la cárcel de esta ciudad á re s
ponder á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de no 
verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado 
por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los s itio s  de costum bre y  se insertará en la Gaceta db Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Córdoba á 20 de Agosto de 4885.=>Rafael Baque- 
rizo Luque. 349—M

D. Manuel Franco Cortey, Capitán graduado, Teniente de 
la prim era compañía del batallón cazadores de Cataluña, nú

mero 4, y Juez fiscal de 1& sumaria que por delito de prim era 
deserción instruye al soldado del contingente de U ltram ar 
Isidoro Fuente Carmona.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las’ 
Reales Ordenanzas á los Oficiales dei Ejército, por este prim er 
edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo para que 
en el término de 30 días se presente en la guardia de preven
ción del cuartel de Regina; en inteligencia de que al no veri
ficar su presentación se le seguirá la causa y sentenciará en. 
rebeldía.

Dado en Córdoba á 24 de Agosto de 4885.-=El Fiscal, Ma
nuel Franco.

FERROL
D. Valentín Melgar y Casado, Alférez del cuarto batallón 

de Artillería de plaza, y Fiscal del mismo.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

E jercitóm e conceden eomo Juez fiscal de la sumaria instru ida 
contra el artillero segundo de este batallón Manuel Maside 
Peña por el delito de primera deserción, cometida estando con 
licencia ilim itada en el pueblo de Brome, Ayuntamiento de 
Puebla de Brollen, Juzgado de primera instancia de Quiroga, 
provincia de Lugo, por el presente tercero y último edicto 
llama y emplaza ai referido individuo para que en el término 
de 10 dias, á contar desde la publicación de este edicto, com
parezca en esta plaza y cuartel que ocupa el cuarto batallón 
de Artillería á dar sus descargos; pues de no verificarlo se le se
guirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
ta rá  en la Gaceta de Madrid y en el Diavio oficial de Avisos.

Dado en Perrol á 22 de Agosto de 4885.=V&Ientín Melgar.
352—M

D. José Miranda Cadrelo, Alférez de la Plana mayor del pri
mer batallón del segundo regimiento activo de infantería de 
Marina, y Fiscal de la presente sumaria.

Habiéndose excedido de la licencia que por enfermo se h a 
llaba disfrutando el cabo primero del expresado batallón y re 
gimiento D. Luis Mena Hernández, concedida por el Excelen
tísimo é limo. Sr. Capitán general del Departamento, y á cuyo 
cabo estoy sumariando por el delito de prim era deserción;

Usando de las facultades que conceden para estos casos las 
Reales Ordenanzas del Ejército y Armada, cito, llamo y em
plazo al referido cabo primero para que en el término de 40 
días, á contar desde la feeha, se presente en el cuartel de Do
lores de esta plaza; y de no verificarlo en la citada fecha se le 
seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Ferrol 25 de Agosto de 1885.—El Alférez, Fiscal, José Mi
randa. 351—M

FIGUERAS
D. Enrique Monereo y Giralt, Teniente, Fiscal del segundo 

batallón del regimiento infantería de Navarra, núm. 25.
Ignorándose el paradero del soldado del primer batallón 

del expresado regimiento Antonio Val oirá, á quien estoy su
mariando por falta de presentación á banderas, á pesar de las 
diligencias practicadas para su incorporación;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por Ja presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, se
ñalándole la guardia de prevención del indicado regimiento, 
donde deberá presentarse dentro del término de 20 días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Figueras 25 de Agosto de 4885.=-=Enrique Monereo y Gi
ra! t. 353—M

GERONA
D. Miguel Vesga del Valle, Teniente del batallón reserva 

de Gerona, núm. 22, y Juez fiscal de la Caja de recluta de esta 
zona m ilitar.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la sumaria instruida por no haberse pre
sentado el recluta del batallón depósito de Figueras, núm. 23, 
Martín Carreras Collusabrezu, hijo de Silvestre y de María, 
natural de Olot., que cubrió plaza en el reemplazo de! Ejército 
el año 4882 por el pueblo de Beguda, por el presente y este se
gundo edicto cito, llamo y emplazo al citado individuo para 
que en el término de 20 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, comparezca en el cuartel de San Martín de 
esta plaza á dar sus descargos; y de no presentarse en el térm i
no señalado se le seguirá la causa y se le sentenciará en re
beldía.

Y para que este edicto tenga la.debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e ta  de Ma
d r i d  y Boletín oficial de Barcelona y en el de esta provincia.

Gerona 23 de Agosto de 4885 --Miguel Vesga. 354—M
GRANADA

D. Fernando Benítez y Camino, Capitán graduado, Teniente, 
segundo Ayudante de esta plaza.

Habiéndose ausentado del calabozo del Hospital m ilitar de 
esta plaza Francisco Gómez Rubiño, soldado del regimiento 
infantería de las Antillas, sumariado por el delito de deser
ción y m altrato á los agentes de la Autoridad local;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente eit©í 
llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, seña
lándole la Mayoría de esta plaza, donde deberá .presentarse 
dentro del término de 10 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse 
en el término señalado sufrirá los perjuicios consiguientes.

Granada 22 de Agosto de 4885.=Ei Fiscal, Fernando Be- 
n ítez. 356—M
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D. Rodrigo de Vivar y Garrmo, Uomand&nic do i n f a n te  »a, 
y ^i«cal p r ’manentp cV ¡a O ip /n r r á  rp ix r .  ’ dr G rarír lf ,  

i abundo de ore°n i’ le Lir ved. r  en. sumai ra que r a s /  o, o 
de o^doi sera ricr u  ̂ r rraíraoira ^ ra veo- D. D ' k trio Lo uu 
gm F e rn á 1 dez y D Lm s üraz í uito, c u, i * 1 mes le F Ium 
ro del pasado año de 187B pertc<<ra 1 1  al era j  o do cv unluu 
Militar, el prima i\ rara o Mefi'< o j / m  i !’t 1hiuVs »i tintín 
eítíct \o  y el segundo romo \ ro\ i « «u ti 1 iris no iva i |ne

Lando ele 1 ra rat fiad s qu mi >oiu oí * raiira It ¡ Lo
R c /r a  Ori11 lao a , .  ]Oo 08nLh 1 i Á 1 oí, V 1 ol i11"11 r> lili
cito nciino y e.nphra a Ira r u j o  * i n m i u i ¡i qu »h l
tro  o i t e m í ‘ o dv, 1 V dido, a t e i /  d. I la puliH \rmtuii tK 
eñic nr im r i. diera, so /ras nt n « ' 11 i 1 isim 1 a ratra Joi'nl1 * 
rus J . o d d  ’ i * u j  líI'ii 1 t  i jurara duu r n  l h i ,  i
lia de que, un  tu o mit' ra Lo mu u umifin ib u u i  oí ! /  y
doni i ui a pU  Jau l mi a U;.

G ' < i a V tí u  m l i  EL l uü iDu ile . huí *
1 il M

L iu u b A
j .  Jim -ocio a l 1 Lq/u li"m ra umuraltú \ / \ k  del La

tí) lió ti rrara'ra l i i r  «a, m i r a / / ,  y It' ra L di / C u j a  de i\ ch i
tara ti ' la ¡| mirara n¡ ra

En uh i tle lora i:, Ó! 1 n¡nî hs 1 t  ra ¡aníu /  tu1vales d J  
E p . 1ra ium tran ' '> rauo In si 11 1 11 \i «ranura mstn uh. 
contra el n el ata paira V íioim ra‘ ' Urano líente j Vnfila por el 
dcbto ee t  a i-i in- , ¡ or el prayinih1 ti rarar e iluto rito, llamo y 
ampia* ’ ni r fe ¡ no mu tura i aia q n  t* ( e l t inaiao de 10 días 
«j»"* p  o eut * i el 1 'o pLora 1 >■ da pía - a tí iv "¡Jtmder i
lo^ efi gu i «lili 1 1 i \rn  tilii.

Dada t a 1 t i\^v, a V d0 ó d 181/ A\uiiidu,
Y

du > lie $£ \ÜAC Vd Íí23taJUiüa,.

ALUElí i»/ /
i n Jo .,  ! > d i j i i 1 ^  a, Jut- /  i 1 ae e , , /  a oca \ illa t /

Alücriqne y ni m e  > n
Por Ir premio/ te q u i / io /n ,  irim / ¡  ^  mrJ lmj la G re tm

dji¡ lí.VDtuD y Pu /  Boitlni oficial «r . i.¿u pro vine i a, ü i  i, liaino 
y empdmo á Juan idorenu \/iivrli«"nLl, aliar Bol Vi, de x:LI oídos 
di edad, soltero cuireUru, m Ain*¿ i uc U .orp  (E gu^ra), w -  
mío di Al eirá, que residía en las L\n rtai\. á espaldas del ma
tadero, sirviendo á Miguel el eono« uu por el E sgarra /  prijpe
sad o en este lazyido en rauss vt \ic l, Y  insíPuyó sobio luiino 
de naranjas de un huerto de D, E /  huiro Yiccnt, y cuyo actual 
paradero se ignora, /m que tamg>eo e datan fon Lanudas para 
prcMimir donde u  hade, para qi e centro dil íirxn no úc 10 días 
comparezca en eslc Juzgado á fin de practicar ciertas diligen
cias de justicia acordadas por la Sin eriurielad en ditóia causa; 
bajo aperrib miento de qû  ni olio caso le parará el perjuicio 
i  que baya lugar,

/ ' l  mi?rao tiempo ruego y encargo a ^as Autoridades é in 
dividuos de policía judicial procedan con l1 xrayor celo y  ae- 
tivi Jud á la h 11í n  y luptuca Je dicho procesado L cual ni fue 
ya líuMujíraiíy in  su r e d r L o  d o n d e /1 o el o a *1 ue Jn lio 
tirni, sin f¡ no d 'spius íf. h¿sya pydin^ averiguar su para "ero- y 
di c i* r hr bi J o , f t•, r. j ¡ j -i a rai ó i ~rin i  ion coi i km si p r riáadeo 
1 o ave ni en ti

Dado en VJ'mjqm: á 2 /  de A pos! o le í 885, ~  Jo sé C chaló, — 
jTVa "u i'Uih loo A ntcuiio Sane ,er ~dUOh

A L B U /O L
le  Je, ¿ L x , .i ja  /  u Jin a t  / i ^ t r u c / J n  cL asi« partido. 
I'or hi pie, l ,mqainioila s« : / ,  l l e n a  y emplaza a 

Aga/Vn i\uDut: 3] Vi/'Jic ; natural 7 \ c l /  u Je A/iiegjj&r, c&- 
Luii , di 1 cerní i1, *1: fin afín p?¡ a que  ̂ 1 el t e n / n o  do iü  días 
cimipufizi n cu la 1 irccl i \  í , / e  dn a sufrir el apremio 
pLctenai i«;r /  k: 1 v in h a  di n  1J1 n cuc ^e L "rapuso cu causa 
sobre ;mse naris

Á1 pro i i o /  era a o , n e a s go á las Autu rid c tLs 1 h /L  s y mili
to res ¡n sirv 11 J srujiicr la arn j y icq tura de J* no procesado» 
j  su conduce 1 1 w tu c'ud d lüi, 1 , ji ’ i /  n Aj/ldas « 
disnusición Je 1 uo Juzgado,

Lijr.b 01  ̂ ihu/»/ n V9 di \p‘j~Li L \YQ.= ?:>mi l 'Aus Gon- 
a1 ,“ pyr 1 1 n n h 1 do w. S V1 tomo Re h hch Y  5951

A Ll J U Tí L l ' E 1 h c /  E 
D. FtaíicisMO a u iiande? An*vyc, Juez de prim era  hisiancia 

de csie partida. j
For cfetc bcuoe cuicto se buce j,- uer que a cono 'esencia do 

iiabiT fuilcciJu L E iuc lm s:  \re\uiü FcrmuLei. Rcgisfrador 
de la prupiiuLJ ue este partido, y 'on el objeto uo proceder á 
la tL Yulixcuü es la Vían; a qm pre i tu para el rh'ji mpeño del re 
ferirlo cargo, tim s los que trngr n qii  ̂ dn lucir  alguna recia - 
maeiei’ contra t i  rn ■ "du mdn JE ^ ' t '>d, 1 lo r e i / i  juen dentro 
del término b ga!.

Irndo en AVjurqu..r-1ue á U Je L xieuilni. i-- 188/.----Fran
cisco E t i í / c J - -  A M¡r(v.-r-/qv  ,ic Je S A, G u i l l /m  i
Soto. ‘ -T -:J98Í

: LOALA LE IlEAAItEs’

JJ. th.L-. t cL’/ J n  López, Juc: ilc mm-A ’u., Lu de lo eiu- 
daa Je  Alcalá /-• Llenanu y su partido.

Por el presenre edicto Lego s^bcr ql:e tu  can  Juzgado y 
por la Escriba uta del actuario  que da fe se his-ruye causa cri
minal de oficio con motivo de haber sido hallado el día t  de 
los coi Lentes en Ja posesión L a m a /a  del R e g re / jo ,  término 
de Rivas de Jarnrra, y en la ju n ta  de los ríos Ja rara a y Hena
res cadáver de ira hombre, que sólo 1 eslía calzoncillos blan
cos de re tor  en traen uso» que aparecía tener unos 35 años de 
edad, sin que puedan su m in is tra rse  m ás señas por el estado 
de áeseompG°ic:óo en que se encontraba, faltándolo las orejas 
y  otros miembros, el cual debió fallecer haría  unos 20 á 2o 
días, sin que se haya podido idonuficar él referid© cadáfer, y

f ti, :y w ithd  ruí^ü y tneargú á todas las ÁUioFid&des, tant< 
oi v'ima cuiuu mllit-ctru, y á los individuos de la pdlieia judicia 
u ' Ira pie ¡1K1S yibiívi'os i  los ríos Ja rama y Henares p /acti 
pu 1 opcvtui ás dthgcneias para averiguar si ha áeSapa 
ii s 1 / 0  J Lis mismos algún hombre que pueda tener relaciói
I I  m 1 ti11 i ni i aiiá er, poniéndolo en conocimiento de este Juz- 
J uhi hiiiiiiiiihhtrnnJo a la vez el nombro y demás circunstan- 
n  11111' 11 III a ntciít ¡dad del repe tifio cadáver.

\Mi 11 n siiiu llamo cito y emplazo al pariente ó parientes
III ah iiiih m ura i/J  tJud ;do cadáver para que en el térm ino de 
11 11 1 liira, á cmitai fitu de la publicación áe este edicto en el 
ItulMLíi o|L tií  y ti At ista de Madrid, comparezcan en este Juz- 
/  de u proílar declaración en dicha causa y ofrecerles la mis» 
mi» d|ii?tviKfios que de no comparecer les parará el perjuicio 
a que luya lugpa* en derecho.

1/ulu en AL&lá de Henares á 29 de Agosto de 188t\=B ai- 
tL ramo Gulloiu F1 actuar i o, Pascual Moreno. J—5985

Ih J f/duinra o L/iIlún López, Juez de instrucción de la ciu- 
nul Je ALra/i Je Henares y su partido.

1 or el presen te primero y último e d ic to  c i to ,  l l a m o  y em
plazo a 1 u¡s Barcia y su familia, vecino que fue de Vicálvaro, 
y Imiifirratc en la casa titu lada de los Dos Hermanos, sita en 
el arre,,e Abiouigal, y  cuyo p a r a d e r o  se i g n o r a ,  para que en el 
t i /n /tin  de otilo días» á c o n t a r  desde la i n s e r c i ó n  en el Boletín 
oficial y  G a c e  iv  d e  M a d k id ,  c o m p a r e z c a n  en este Juzgado á 
pivstar ¿ t la ración en l a  causa q u e  se instruye en el mismo y 
jan* la b>rarilania d e l  a c t u a r i o  q u e  da fe  con m o t iv o  de haber 
faicín expulsados cid cuarlo en que habitaban en dicha casa la 
Lm d t  d t I 2 1  tic Julio ú l t i m o  y  ofrecerles dicha causa; aperci
bidos que de no c o m p a r e c e r  les p a r a r á  e l  perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á L* ele Setiembre de 1885.== 
Baldomcro G u!lóa.=Ei actuario, Pascual Moreno. j —5964

ALCALICES
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de la 

i i y partido era Alcañices.
Por el irrae  ite cito, llamo y emplazo al dueño de la caba

llería,, cu jas "eras se expresan á continuación, para que en el 
termino do 1C días» desde su publicación en el Boletín oficial 
de esta provincia y G - a s s t a  d e  M a d k id ,  comparezca en este 
Juzgado á prestar la oportuna declaración y hacer la reclama
ción debida; pues en otro caso le parara el perjuicio que haya 
lugar; haciéndose constar que dicha caballería está depositada 
por orden de este Juzgado.

Alcañices 29 de Agosto de 1885.—Estanislao Sala.=*=Feáe- 
rico M. Manzano.

Señas de la caballería,
Un pollino capón, castaño oscuro, pelicano de la cara y 

l o m o ,  de 43 años é® edad y  de cinco cuartas y inedia ée 
alzada* J—5944

ALIGARTE
D. Eduardo Gómez de Mazparreta, Comendador de la Real 

y distinguida Orden de Cárlos III, y Juez de instrucción á& 
Alicante.

Por la presente requisitoria so cita y llama á Alberto Buen- 
mas y Picó, natural y vecino áe esta capital, domiciliado-en la 
callo de la Huerta, núm„ 28/ cuyas señas y actual paradero se- 
ignoran» para que comparezca ante este Juzgado dentro del 
término de 20 días á fin de rendir declaración indagatoria en 
i - causa que se instruye contra el mismo sobre estafa de 450* 
pe c tas; apercibido que de no verificarlo 1@ parará e l perjuicio 
i t haya lugar.

Al propio tiempo exhorto^, requiero y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como* m ilitares y dependientes del 
orden judicial» procedan á disponer la busca y captura dei Al
berto Buenmas, conduciéndolo á las cárceles de este partido,, 
caso de ser habido.

Dada y firmada en Alicante á 7 do Setiembre áe-1885.= 
Eduardo Gómez de M azparrota.=De orden cíe S. S,,„ Primitivo- 
Pérez. J—8049

ALMODÓYAR DEL CAMPO

D. José González Torr..blanca, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se líama» cita y emplaza á Salvador Galán, 
ds 45 años, casado, jora alero, natural y vecino de Linares» de 
estatura regular; que viste pa . talón y blusa azul, y gorra de 
piel y paño, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 días, contados desdo la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á pres
ta r declaración y responder á los cargos que le resultan en el 
sumario que contra el mismo se instruye sobre lesiom s á Ma
n a tí Ruis García el día -12 de Febrero último, estando traba
ja - do en la carretera de las Minas del Horcajo; apercibiéndole 
de que si no comparece dentro del term ino antes expresado se- 
le  declarará rebelde.

Y á la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q* I). G.), exhorto y 
requiero, y  en el mío con la mayor atención pido, y ruego á 
1 odas las Autoridades, así civiles como militares, y á los de
pendientes de i a policía judicial que procedan á la busca» cap
tura y conducción en su caso á este Juzgado, contra quien se 
lia dictado auto de prisión provisional.

Da Ja en Almodóv&r del Campo á 29 de Agosto de 4885.— 
José G onziles.=Por su mandado, Indalecio Gil Mateo.

J—5883

D. José González Torrebl&nca, Juez áe Instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente y único edicto se. cita., y fiama á D. Juan 
M adree- Secretario que íué del. A yinfam iento de ViU&nueva

de San Carlos, para que dentro de 40 días, á contar desde la 
inserción de é s te  en l a  G a c e t a  d e  M a d r id ,  s e  presente en este 
Juzgado á prestar una declaración en la querella crim inal que 
á instancia de I). Ramón Serrano y Vizcaíno se sigue contra 
pl Concejal que fué áe dieho Ayuntamiento en el año de 4877 
AíIÍOk/0 San hez de la Parra ; apercibido que si no comparece 
en el té fm /10 señalado le parará el perjuicio que hubiere lugar»

Dado en Á ih ^ ó v a r  del Campo á 29 de Agosto de 4885.= 
José González.—Por mandado, Indalecio Gil Mateo.

J —5889

D. José González Torreblanca, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente y único edicto se cita y llam a á Manuel L ó
pez, cuyo segundo apellido se ignora, natu ra l de Linares, de 
oficio picapedrero, para que dentro de 41 días, á contar desde 
la inserción de éste en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín oficial de 
la provincia de Ciudad Real y de la de Jaén, comparezca en 
este Juzgado á prestar decís,ración y responder á les cargos 
que en su contra se hacen en el sumario que se instruye en 
este Juzgado sobre denuncia por extracción de piedra de un 
quinto del Estado, en término de Ábenojar; apercibido que si 
1 1 0  comparece le parará el perjuicio que haya logare

Dado en Almodóvar del Campo á 3 de Setiembre de  4885.= 
José González.=Por su mandado, Indalecio Gil Mateo.

J—5&S7
ALORA

D. José López Díaz» Juez de instrucción de este partida .
Por la presente cito, llamo y emplazo por térm ino dra a  ch© 

días al conocido por Taügo, vecino de Málaga, y cuyo dam i ci
lio se ignora, para que se persone en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre linx 
to de una burra á Pedro Jiménez Romero; apercibiéndolo qua 
de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio -que; 
haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependíen^es 
de la policía judicial procedan á su captura y detención de 
una burra, de las señas que se expresarán, y ía persona mi 
cuyo poder se encuentre, caso de no comprobar su le g íti
ma procedencia, y conseguida, su conducción á m i  dispe 
sición.

Dada en la villa de Alora é, 3 de Setiembre de 4885,--=*José* 
López.=Por mandado de S. ñ.7 Carlos Moreno.

Señas de1 la burm .
Pelo colorado, con cuatro luceros, dos en las costillas y  en 

c&da lado de la culata otro, y un lunar negro en la nalga, de
recha, mediana y de cuatro años. J—5988

ALLARIZ
D. Féliis Munín Fernández, Juez de instrucción de Aliaría.
Por* el presente edicto se hace presente- que la noche éel 

día 8 al 9 del corriente fueron sustraídas de la cárcel de este 
partido, ó sea del departamento en donde se hallaban los pres#s 
fugados, una m anta ó cobertor dé los llamados de Paienc a, áe 
lana blanca, con cuatro rayas encarnadas y otras cuatro ver
des en su últim o extremo, y en el otro dos rayas también en
carnadas y tíos verdes, y en el medio, ocupando'la tercera par
te de un extremo, o tras cuatro rayas azules;: como m arca de 
fábrica tiene un lema que dice «Ávila,» y en una esquina tiene 
otro con tin ta  negra que dice «Cárcel,» en> buen uso y es fie 
clase* mediana, y una sábana de lienzo del país ordinario, fie 
10 cuartas de largo pocramás ó menos, de dos lienzos de tres 
cuartas y media cada una de ancho, y tiene una marea de.tira
ta negra, que dice «cárcel,» habiéndose acordado en providen
cia áe> fecha de ayer, dictada en la  causa que, se sigue en es¡ra 
Juzgado sabré la fuga dra los presos José; Lorraazo Pérez, E va
risto Pérez, Nicolás Araujo, alias Pandereta, y José Fernández, 
alias-Conde, expedir los-correspondientes edictos para su in 
serción en el Boletín ofieml de esta provincia j  G a c e t a  d e  M a 
d r i d - para la busca de dichos objetos.

Encargando á  todas las Autoridades, tanto civiles c o m o  
m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan, á la busca 
de dicho cobertor y sábana, y e&so de ser habidos,, con la per
sona ó personas en cuyo poder se encuentren,, sean puestas á 
disposición de este Juzgado con las, seguridades debidas.

Dada en Allariz á £9* de Agc&t o fie 488o.=Fóhx M unín.= 
EL actuario, Dámaso A., Danto. J—5890

En La causa crim inal que xra sigue en este Juzgado contra 
Nicolás Araujo Gram,. alias Pandereta, y José Fernández, alias 
Donde» vecinos éste de Lalín y aquel de Orense, sobre insultos 
y amenazas ai cabo de la Guardia, civil de esta villa, se acordé 
por auto de esta fecha declarando term inado el sum ario, dic
tado por el Sr. D. Félix l/íunín Fernández* Juez de instrucción, 
de este pacido , em plazar á dichos Nicolás Araujo y  José F er
nández por cédula, en, atención á que se ignora su paradero* 
para que dentro del térm ino de 40 días, á contar desde la in
serción de la presente cédula en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  

M a d r id ,  comparezcan ante la Audiencia de lo crim inal de 
Orense á usar de su  derecho si vieren convenirles; previniéndo
les que si no comparecieren les pararán á dichos procesados 
los perjuicios k  que hubiere lugar en derecho.

Y  á fin de que sean emplazados los referidos procesados* 
expido y firmo la presente cédula á los efectos del párrafo se
gundo del a rt. 473 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, en 
Allariz á 3 de Setiembre de 4885.=E1 Secretario, Dámaso A. 
Canto. J—5990

Á012
D. Pablo Zabay, Juez de instrucción de esta villa de Aoiz 

y  su partido.
Hac® saber que en la causa que se instruye en este Juzgado»
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por ocupación por la  G uard ia  civil del puesto de Larrasoafia, 
de dos cabezadas eon sus ronzales usados y otro  nuevo y una 
cincha de uso de caballería m ayor y  m enor, á  M artos Goyena 
y  Adin, Ju lio  Jim énez y E cheverría  y Joaquin Echevarría y 
H uin, los tre s  de oficio paragüeros, sin domicilio fijo, se ha 
acordado que si á a lguna persona le hubiesen faltado dichos 
efectos, se presen te  en este Juzgado den tro  del térm ino  de 10 
días por que se le cita, con objeto de reconocerlos y  p re s ta r  so 
bre ello ía oportuna  declaración.

Y al efecto expido el presente en Aoiz á  29 de A gosto 
de 4885.=Pablo  Z ab ay .= P o r m andado de S. S., Ildefonso 
Azcona. J—5943

A RACEN A
D. Pedro Cortés Grás, Juez- de instrucción  de esta  villa  y  su 

partido .
P o r la  presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á José 

V illariño López, n a tu ra l y vecino de Santa  M aría de los A n 
geles, provincia de la Coruña, de 25 años, soltero, m inero, sin 
que consten m ás circunstancias, y  cuyo ac tua l paradero  fe ig
nora, para  que en e! térm ino de 20 días, á con tar desde la  in 
serción de ésta en la G a @e t a  d e  Ma d r id , se persone en este 
Juzgado á responder de los cargos que le re su ltan  en causa 
por am enazas y coacciones.

A la vez exhorto  á las A utoridades y requiero  á los agen
tes de policía jud icial para que practiquen  d iligencias para  la  
busca, cap tu ra  y rem isión en su caso á las cárceles de partido  
con las convenientes seguridades del José Y illariño  López.

Dada en A racena 4 29 de A gosto de 1885.—P edro  C ortés 
G ras.= Jo sé  P ardo  y  Cid. J—-5891

D. P edro  Cortés Grás, Juez de in s trucc ión  de este partido .
P o r la presente se cita  y  llam a á F rancisco  A ntonio Delga

do V argas, apodado Redondo, h ijo  de A ndrés y  María, n a tu ra l 
y  vecino de Cum bres de San B arto lom é, soltero, de 27 años de 
edad, de e s ta tu ra  regu lar, ojos, cejas y pelo negros, barba 
poca, caca redonda, fren te  estrecha; v is te  pantalón, chaleco y  
chaqueta  de paño negro, som brero de fieltro  negro  entrefino y 
botas de becerro blanco, cuyo paradero  se ignora, á  fin de que 
en el térm ino  de 15 dias, contados desde el siguiente al en que 
tenga lu g a r la  inserción de esta  req u is ito ria  en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado á  responder de ios cargos 
que le re su ltan  en causa que se le in s truye  por asesinato  f r u s 
trad o  de Balbino Márquez Segura.

A la vez ruego y encargo á todas las A utoridades de la  N a
ción, tan to  civiles como m ilitares, é individuos de la policía 
jud icial, procedan á la busca, c ap tu ra  y  rem isión á estas c á r
celes con las seguridades debidas del expresado Francisco  An
ton io  Delgado V argas, con tra  el que, y  con lecha 26 de A gosto 
ú ltim o , se dictó au to  de prisión .

Dada en A racena á 2 de Setiem bre de 1885 .= F edro  Cortés 
G rá s .= L u is  R odríguez Pérez. J—5989

ARCOS DE LA FR O N T ER A
D. M artín  G arcía Casasola, Juez de instrucción  de esta  «ha

dad y su  partido .
P o r la presente se cita y  llam a á José Suárez Campos, ve

cino de Bornos, castellano nuevo, cuyas dem ás circunstancia.s 
se ignoran, y á Juan  de Jesús Serrano, vecino de Córdoba, ig 
norándose tam bién sus circunstancias, para  que den tro  del t é r 
m ino de 15 días, contados desde el siguiente a l en que ap a rez 
ca esta  requ isito ria  in se rta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan ante este Juzgado y E scriban ía  de D. A ntonio S ierra  
á  responder de los cargos que les re su ltan  en causa por h u r to  
áe caballerías á A ntenio  Suárez Sánchez; apercibidos que de 
no verificarlo serán  declarados rebeldes.

Al propio tiem po ruego y encargo á tocias las A utoridades 
de la  Nación procedan á la busca y cap tu ra  de referidos in d i
viduos, y  caso de ser habidos, serán puestos á disposición de 
este Juzgado en las cárceles de este partido  con las segurida
des convenientes.

Dada en Arcos de la  F ro n te ra  á 29 de A gesto de 4885.— 
M artín  G arcía.—P or su m andado, A ntonio S ierra . J —5966

D. M artín G arcía y  Casasola, J u e z  de instrucción  de esta  
ciudad y su partido .

E n  v ir tu d  del p resente se cita, llam a y em plaza por térm ino 
de 10 días, que com enzará á contarse desde el siguiente a l en 
que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , para  que 
comparezca ante este Juzgado la persona ó personas que en la  
m adrugada del 3 del ac tua l tom aron, del sitio  que llam an en 
este térm ino M atajaca, dos yeguas de las señas que se d irán , 
dejando en aquel lugar un  burro  de las señas que tam bién se 
d irán .

Al propio tiem po ruego á todas las A utoridades, asi civiles 
como m ilita res y agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca de dichas dos yeguas, y averiguar á quién pueda corres
ponder el bu rro  aludido, y habidas que sean las susodichas dos 
yeguas, las pongan á m i disposición por trán sito  de ju s tic ia  con 
sus tenedores, si en el seto  no acred itan  su leg ítim a adqu isi
ción; pues así lo tengo acordado en causa que ins truyo .

Dado en Arcos de la F ro n te ra  á 5 de Setiem bre de 4 885 .=  
M artín  G a rc ía .= P o r su m andado, B. P o rrú a .

Señas de ¡as caballerías.
U na yegua to rd a  clara, de m area, de seis á siete años de 

edad, y con el h ierro  C J f con un sobretendón pequeño en la 
m ano izquierda y  una  cicatriz en la corona del casco de la p ie r
na derecha.

O tra negra, de escasa ta lla , de cuatro á cinco años, con un 
sobrehueso en la m ano izquierda, y herrada  en la  cadera de
recha y m arcada con el núm . 50.

Un bu rro  m ediano, blanco, cojo de la m ano derecha, sin 
ierro . J—6010

ATECA

D. A gustín  Sánchez- A rcilla y  A lv a m , Juea de instrueción  
de la v illa  y  partido  de A teca.

P or la  presente requ isito ria  se cito, llam a y emplaza á N. 
V ergara, cuyo nom bre y dem ás circunstancias se ignoran, pero 
que sobre las nueve y  cuarto  de la  m añana del 4© de Julio se 
p resen té  en ni despacho del Giro M utuo de la Tesorería de Z a - ; 
ragoza á cobrar una libranza, para  que den tro  del té rm ino  de  
20 días comparezca en la sala audiencia de este  Juzgado con el 
objeto de recibirle la  correspondiente in d ag a to ria  y  notificarle  
el au to  de procesam iento dictado en la  causa  que contra, el 
m ism o se signe sobre falsedad de una ca rta  y  estafa  de 300 
pesetas á D. Santos B enito .

Al m ism o tiem po ruego á todas las A utoridades, así civi 
les como m ilita res, procedan á la  busca y  cap tu ra  del re p e ti
do N. V argas, conduciéndolo á las cárceles do este p artido  con 
los seguridades necesarias, caso de ser habido.

Dada en A teca á 34 de A gosto de 4885.^-A gustín  Sánchez 
A re illa .= D e orden de 9. S , Félix  I.sssa. J — 3912

AVILA

D. Bonifacio Mata. Maz i r  legos. Juez  de instrucción  dei p a r 
tido de A vila.

Por ia presente requ isito ria  se ¡ h m a y em plaza al su je te  
conocido por Agustín de la V iuda y Valle, na tu ra l de Madrid 
domiciliado, en estab ilidad  en clase de rec lu ta  disponible para  
la H abana, de 33 años, soltero, para  que en el nreoiso é im pro 
rrogable térm ino de 10 días comparezca en los estrados de esto 
Juzgado con objeto de ofrecerle el procedim iento que s tn n s  - 
truye  por lesiones al m ism o en el día 25 de Junio ú ltim o  con 
tra  Pedro Madrid Meneses, dom iciliado en esta  ciudad, y  m a
nifieste si renuncia ó no la indem nización que pueda corres- 
p o n d e rlé ; apercibido que de no com parecer en el térm ino 
señalado le p ara rá  el perjuicio que haya  lu g a r eon arreg lo  á 
derecho.

Dado en A vila 4 2  de Setiem bre áe 4883 .~B oni fació M at&.= 
E l E scribano , Lope Pérez. J ... 5943

BADAJOZ

D. José O tond  Morcillo, Juez de p rim era  in stancia  é in s
trucción de esta  cap ita l y su partido .

P o r el presente edicto hago saber que en el Juzgado de p r i
m era instancia  do Salangas, en las is las F ilip inas, y  E scriba
nía de D. Isidoro A m urao, según exhorto  de dicho Juzgado, 
fecha 20 de Junio  últim o, se siguen au tos de in testado  de Don 
Baldom ero Solsona, español pen insu lar, n a tu ra l de Ganes, de 
la provincia de A lm ería, que en 29 de A bril an te rio r fue m uer
to por m alhechores en el barrio  de B in irayan  , del pueblo de 
T alisay, en la provincia de B atangas; en los que por dicho Juz
gado se dictó providencia, en 17 de an ted icho  m es de Jun io , 
acordando lib ra r exhorto  á éste p ara  c ita r  y em plazar á L u is  
Solsona Quesada, al parecer h ijo  de D. B aldom oro Solsona, 
que sirve en el regim iento  de L anceros de V iliaviciosa, seg u n 
do escuadrón, que se h a lla  en éste H osp ita l m ilita r , p ara  que 
den tro  del té rm ino  de seis m eses, á con tar desde la  fecha de 
dicho exhorto, se persone en el Juzgado de B atangas y  en los 
expresados au tos á deducir su  acción por sí ó por m edio de 
apoderado eon poder bastan te; bajo apercibim iento de pararle , 
en caso contrario , el perjuicio que haya  lu g ar en derecho, así 
como tam bién á todos los que se consideren con derecho á  los 
bienes del m ism o finado.

Y para que tenga efecto lo acordado y pueda llegar á n o ti
cia de los que se crean con derecho á los bienes del in testad o  
D. Bald omero Solsona, se publica el presente.

Dado en Badajoz á 7 de Setiem bre de 1 8 8 5 .= José O to ñ é i s  
P o r su inaadado, V icente D im as Tovar. J —6041

BARBASTRO

D. A rtu ro  Landa, Juez de instrucción  de la ciudad y p a r t i
do de B arbas tro.

P or el p resente se excita el celo de las -Autoridades y agen
tes de policía jud ic ia l p ara  que procedan, á la detención y con
ducción á este Juzgado de las personas y objetos en cuyo po
der se hallaren  los que se d irán, robados cu la iglesia de Cas- 
tejón del P uente  la noche del 30 ai 31 de Agosto ú ltim o4 
y son:

Un cáliz en buen estado, con patena y cucharilla  de p la ta , 
de 741 gram os 88 centigram os, tiene grabadas al pie las arm as 
de E spaña y hay una inscripción que dice: F erdinandas V IL  
Jlisp. et Ind. Regí lleguen ob tiüü f siendo P a tr ia rc a  de la s  Ind ias 
el lim o. Sr. D. A ntonio Allué y Secó, Lim osnero Mayor de S. M., 
año 1821.

Una cruz parroquial, tam bién en buen estado, do p la ta , de 
919 gram os 50■ centigram os; tiene una inscripción en el pie que 
dice: «Es de la iglesia colegial da Castcjón de! P u en te , 1742.

Un relicario  de un  k ilogram o 33 gram os.
La lúnu la  ó radio  de una Custodia, de p lata; se ignora el 

peso.
Un hisopo, en buen estado, de 336 gram os 87 centigram os, 

áe p lata.
U na concha áe ídem , para  bau tizar, de 44 gram os 37 c e n ti

gram os.
¥ n  incensario, de estilo g o leo , de 700 gram os 70 c e n tig ra 

mos, con su navecilla de p la ta  de 219 gram os 87 cen tig ram os.
Un copón, de 497 gram os 25 centigram os de peso, y un  p o r

ta  V iático de 33 gram os 72 centig ram os.
Y un cepillo con el dinero de alm as.
Pues lo tengo acordado en causa que in s truyo  ¿ dicho fin.
Y p ara  que se inserte  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  m  extiende 

el presente en B arbastro  á 4.° de Setiem bre de 1885 .= A rturo  
L anck .—P or m andado do S. S., Pelegxm Fernández.

J —3992

BARCELONA—A FUERAS
D. José R icardo Ventoso, Juez m unicipal de G racia, encar

gado del Juagado in s tru c to r de las Afut ras.
Por Ja presente requ isito ria , expedida en m éritos de causa 

sobre r e s in a to  de Francisco M&nlléu, se cita y llam a á José 
Roca G uardia, de 22 años de edad, hijo de Jaim e y de B árbara, 
natura] de UUdecona, vecino de Gracia, trapero , soltero, con 
instrucción, de est atura a lta , sin pelo en la cara, tez m orena, 
can-lio castaño y tuerto  del ojo derecho, para que dentro  de! 
térm ino de 10 días, á  con tar desde la publicación de la p re
se .re  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta ,  d e  M a
d r i d , comparezca de rejas aden tro  en las cárceles de cMa ciu
dad para  responder á Lm cargos que en uiV v  causa le re 
su ltán .

Al propio tiempo se ruega y encarga á las A utoridades ca
viles y m ilita res  y  agentes de le policía jud ic ia l procedan á  la  
busca y cap tu ra  de dicho procesado, conduciéndole 4 las repe
tidas cárceles á  mi disposición, dándome el oportuno aviso.

Dada en Barcelona á 24 de Agosto de 4885 ,= José R . Ver¿- 
to s o .« P o r  disposición U S. S. y por D. JcU  cíe Rom ero, An
tonio Sánchez. J —3952

BARCELONA---FALACIA
I). León Bonel Sánchez, Juez de •instrucción del d is trito  tíc 

Palacio de esta ciudad.
P or la presente r  quteiioria se cita, llam a y em plaza á José 

V ictoriano, traba jado r en la estación dei ferrocarril de F ra n 
cia , para que dentro  del térm ino do 45 d ía s , á  con tar de la 
publicación de este en el Boletín oficial de esta provincia y  Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á p res ta r in q u i
sitiva  en la  causa que in s truyo  por lesiones á B altasar G arceta 
G arriga; o percibido que de no com parecer le p a ra rá  el pe rju i
cio que haya  iugsr.

Al propio tiem po encargo á todas las Autoridades que com 
ponen la policía judicial precedan á ia busca y comparecencia 
del referido José V ictoriano, y caso de ser habido lo conduzcan 
á este Juzgado á m i disposición.

Dada en Barcelona á 3 do Setiem bre de í885 .= L eón  B o  
ne!.—Por su m andado, Licenciado Juan G ibernáu, Escribanc..

J —6084

JE R EZ  DE LA FR O N T ER A --SA N T IA G O
D, José María López Ponce, J iu z  accidental de in s trucción  

del d is trito  de Santiago de esta ciudad.
. P or el presente, y térm ino de i 5 días siguien tes al en que 

aparezca inserto  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llam a y  e m 
plaza al dueño de un bu rro  cerrado, capón, rucio, con h ie rro  
confuso, que ha  sido ocupado á Tom ás Núñez Ram os, a lia r 
C ham usquina, el cual m anifiest a, haberlo com prado el 23 de 
Julio  'último en el arree.fe do esta  ciudad á la del P uerto  de 
Santa María á un a rrie ro  llam ado Francisco, vecino de C 
elana, pero que cart ee de guia y toda clase de d-Ros que acre
d iten  su legítim a adquisición, para  que den-ro de dicho té r 
m ino comparezca, en este Juzgado para p res ta r declaración en 
testim onio  que se in s tru y e  al Núñez R am os sobre sospecha 
de sustracción de la  indicada caballería ; apercibido que si no 
verifica le p a ra rá  el perjuicio consiguiente.

Jerez de la F ro n te ra  7 de Setiem bre de 1885,=José M aría 
L ópez.= José Fernández  R am írez. J —6084

M A D RID—HOSP1T A L
E n los au to s  de te s tam en taría  concursada del Exorno, se- 

ñor D. Juan José Cernecio, antes de ’a Cerda , Co;.de de P a r-  
cent, pendientes en el Juzgado del d is trito  dei H ospital de esta 
villa, y por la E scriban ía  accidentalm ente á m i cargo, se dictó 
la  siguiente

«Providencia.—-Juez Sr. Calleja.—M adrid 33 de Setiem bre 
de 4884—El precedente escrito  únase á la p k za  de autos de v,i 
referencia, y  conforme se solicita, requiérase á la Exorna, se
ñora Condesa v iuda de Pareen! para  que, como rep resén tam e 
leg ítim a de la en tidad  ju ríd ica  concursada,, presente en este 
Juzgado la relación de acreedores y la Memoria, prevenida : > 
los núm eros 2.° y 3.° del a rn  4.157 de la ley de E n ju iciam ien to  
civil, den tro  del preciso térm ino de 20 días que el efecto so la 
conceden, dadas la im portancia, y condiciones especiales decsta 
tes tam en ta ría  concursada; y  para que pueda tener efecto ’ía 
práctica, de aquella dlligeccía, diríjase exhorto  al Sr. Juez De
cano do los de prim era instancia- do V alencia, con inserción de 
los particu la res que se orean conducentes.

Lo m andó y firm a el Sr. Jm x, do que doy fe .= C a l!e ja ,=  
A m e mí, Licenciado Angel González de Corclavias.»

No habiendo podido notificares en Valencia la providencia 
a n te r io r á la  Excm a. Sra. Doña Pereg rina  C ortés y Valero, 
Condesa viuda de Parcent, por no resid ir ya allí é ignorándose 
su domicilio, se lea mandado por o tra  de 23 del mes que cursa, 
4 instancia del depositario  adm inistrado? de la te s tam en taría  
concursada, hacerle la notificación y requerim ien to  acordados 
ñor cédula que se fijará en el sitio de costum bre é in serta rá  en 
i a G a c e t a  y en el Diario oficio i de Avisos de M adrid ; aperci
biéndola, como adm in istradora  jud ic ia l que fué de Id, testa
m entaría  h as ta  su declaración en concurso, con que si no pre
senta la  relación y Memoria de que se t r a ta  dentro del térm ino 
señ a lad o , se procederá á fo rm arlas áe oficio y á su eo sU .cn  
v is ta  de les datos ex isten tes en autos.

En cum plim iento de lo cual y para  su inserción en el Id a -  
rio oficial de Avisos de Madrid expido la presente cédula.

M adrid 29 de A gesto de 1885,= El Escribano ac tua rio . 
Quinte. 92—P

PAMPLONA
«En la ciudad de Pam plona, á 4.° de Setiem bre de 1885, el 

Sr. D. Eusebio R odríguez Un di i no, Abogado m los T ribunales 
de la Nación y Juez municipal de esta dicha d u ra d , ejercien
do la Jud ica tu ra  fiel partido  por enferm edad del p rop ietario ;
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habiendo vieto estos autos de juicio declarativo ordinario de 
mayor cuantía, promovido» por el Sr. Fiscal de S. M. de la 
Audiencia de este territorio, en nombre del Estado, en recla
mación de que se declaren extinguidos, bien por ministerio de 
la ley, bien por prescripción, los censos constituidos á favor 
de los Propios de esta ciudad y del Cabildo Catedral de la 
misma, y por prescripción otros censos de que se hará men
ción y que constan de una certiñcación expedida por el señor 
Registrador de la propiedad de este partido en 10 de Junio de 
1882, con excepción de uno subsistente á favor de D. Miguel Ma
tías Huici, y para que se mande sean canceladas las inscrip
ciones de todos ellos que existen en dicho Registro, cuyos au
tos se han se guiño contra personas desconocidas, y por tanto 
en ausencia y rebeldía de los demandados;

Fallo que debo declarar y declaro extinguidos los censos 
constituidos á favor de los Propios y Cabildo Catedral de esta 
ciudad, que pesaban sobre el prado y lavadero de lanas, con 
su casa señalada con el núm. 40, y 1S lonjas, solanas, oñeina 
de la caldera, cubieato del lavadero y excusado, situado en el 
barrio de Jusl&rrocha ó Rochapea,extramuros de esta capital* 
que fueron vendidos por el Estado en 4872, siendo su compra
dor D. Julián T&rduchi, excepto el que aparece á favor de Don 
Miguel Matías Huici; ordenando en su consecuencia sean can
celadas curutas inscripciones aparecen sobre los mismos en el 
Registro de la propiedad de este partido.

Así por esta sentencia, que por k  rebeldía de los demanda
dos se publicará en la  G a c e t a  db M a d r id , Boletín oficial de la  
provincia y sitios acostumbrados de e s t a  capital, definitiva
m e n te  juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.—Eusebio Ro
dríguez U udian o.»

Doy fe, yo Escribano numeral del Juzgado de primera ins
tancia de esta capital y su partido, que el encabezamiento y 
fallo insertos son y están enteramente conformes con los que 
contiene la sentencia original de que proceden, la cual queda 
unidla á los autos de juicio declarativo ordinario de mayor 
cuantía, del cual se hace mérito en dicho encabezamiento,

Y  para la inserción del presente en la Gaceta de Ma d r id , 
lo expido y firmo, con el V.* I)/ del Sr. Juez en cargos, en 
Pamplona á 2 de Setiembre de 4885.=-V.* B.°=®E1 Juez de pri
mera instancia en cargos, Eusebio Rodríguez Undiano.—Justo 
Cayuela. 94—P

SALAMANCA
D. Manuel Méndez Fernández, Juez municipal, encargado 

accidentalmente del Juzgado de primera instancia de Sala
manca.

Hago saber que por parte del Procurador D. Cipriano Du- 
rán, en nombre de María Concepción Ortiz, vecina de Aldeadá- 
víla de la Rivera, pende en este Juzgado juicio declarativo so
bre que se le posesione de los bienes que constituyen la cape
llanía fundada por D. José Fernández de la Peña en la iglesia 
parroquial de San Julián, de esta ciudad, como parienta del 
fundador; y habiéndose emplazado por medio de edictos, que se 
l ia n  insertado en el Boletín  oficial  y G a c e t a  d e  M a d r id , á  los 
interesados á quienes asista derecho á Jos bienes de precitada 
capellanía, como no se haya presentado ninguno á  contestar la 
demanda, le ha sido acusada la rebeldía, y en su vista recayó 
la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Delgado.—Salamanca 24 de Agosto 
do 1885.—Por presentado y por acusada la rebeldía en la for
ma que se pretende en el anterior escrito, haciéndose saber esta 
providencia á los que se crean con derecho á Jos bienes de la 
curación á que se contraen estos autos en la misma forma que 
la de emplazamiento, siguiendo después ios autos en tal senti
do y haciéndose las demás notificaciones que ocurran en los 
estrados del Tribunal.

Lo acordó y firma expresado Sr. Juez, de que doy fe.=Del- 
gado.=Ante mí, Julián Mancebo.»

Y á los efectos acordados, con el fin de que el presente edic
to quede unido á los autos de su razón, pongo el presente que 
firmo en Salamanca á 26 de Agosto de 1885.=Manuel Méndez 
Fernández.--=Por mandado de S. S., Julián Mancebo. 95—P

TORRELAGUNA
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia de esta villa y su partido, se 
anuncia la muerte intestada de Esteban Sauz y Martín, vecino 
que fue de Piñuécar, la cual tuvo lugar en dicho pueblo el día 
2 de Enero de 4879, y se cita y llama á todos los que se crean 
con derecho á la herencia para que en el término de -30 días 
comparezcan en este Juzgado á hacer uso del que les asista; 
no habiéndose presentado persona alguna reclamando dicha 
herencia.

Dado en Torréisguria á 2 de Setiembre de 4885,=̂ =Gil Espu- 
fies.=Ei actuario, Luis Gutiérrez. 96—P

Y1LLACARRIE DO
D. Eusebio Rula Pérez, Juez municipal de este término, en 

funciones dei de primera instancia por ausencia del propieta
rio en uso de licencia.

Por el presente llamo tercera vez á los que se crean con de
recho á suceder á D. José Sánchez Mir&llcs, Alférez de la Guar
dia civil del Ejército de Cube, que falleció el 24 de Julio del 
año último en el pueblo de Alceda, de este partido judicial, 
para que en el término de dos meses, contados desde el si
guiente á  la inserción de este edicto-en la G a c e ta ,  de Madrid, 
coir pai ;zcan ante este Juzgado, por sí ó por medio de persona 
que les represente legítimamente, á fin de hacerles entrega de 
los bienes y efectos pertenecientes al finado D. José Sánchez 
Miralles; con apercibimiento de tenerse por vacante la heren
cia, si nadie la solicitare.

Dado en Villacarriedo á 47 de Agosto de ,4885.»Eusebio 
Ruiz.=Por mandado do S. S« el actuario, Marcelino García,

97—P

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, por pro*- 
videncia de este día, on k  demanda de juicio declarativo d le 
menor cuantía promovida por el Procurador D. Amadeo Rol(- 
dán, apoderado de D. Manuel Martines Cavada, como curador 
de la menor Tomasa Gómez Martínez, contra D. Pío Alonso 
Garrido, ausente, de ignorado paradero, sobre pago de 4.000 
pesetas, importe de la indemnización del servicio- militar que 
el padre de la menor sufrió por el demandado, ha acordado dar 
traslado con emplazamiento á dicho demandado para que en el 
término de nueve días comparezca en el juicio;; previniéndole 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Villacarriedo 4.* de Setiembre de 4885.^EL actuario, Dio
nisio Yélez, 98—P

NOTICIAS OFICIALES
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d . 

i;m ovaciones meteorológims del f e  13 de Setiembre de Í38&

| H TEMPERATURA jj ¡
¡ ALTURA jj humedal dfti aire.jj \

un» — 7*““' DIEBCCIÓ̂  mvik'm
HÜ&A& J reducid* y TERMOMETRO |j

j & 0o y sa ] ^   ̂ : Aal eitl*.
| milfautiro*. j seco Hücaod®-]I | " ciáí» ja

$ de la m . . . 711 94 I 44‘0 9‘7 N E , . ,  Brisa . .  • N ab oso ,
§ de la s a . . .  711‘97 í| 22 2 18 3 'N E ,. . .  Caima . ídem .

í l  del d í a . . .  71143 Ú 2 86  19 1 áS íd e m . >Jdem .
í d e l a t . . .  740 47 29 9 18'8 A S O ... B risa , Despejado,
6 de la t   750 09 250 | 480 fjNO Calma.? Celajes.
9 de J a i . . .  74 0 78 22‘5 f 4 46  ÜN.. . . . .  B risa. .IjC asi desp.*

Temperatura máxima del aire á la som bra..• . . . . .  30 9
ídem  mnnraa..........................  . .  »« 4 34

D iferencia.. . . . . . . . .  —  ..............   4 76

Temperatura máxima $1 Sol, á dos metros de la tierra-, 38'3
ídem id ., dentro de una esfera de cristal. ..........   56*0

Diferencia................. .. — . . . . . . . . . . .  47*7

tem peratura máxima á cielo descubierto, junio á
tierra vegetal ó laborab le ............     S9‘2

Idem mínima, id .   .................   9'6
D iferencia ... ' i ■ 29*6

Velocidad del viento ea las últimas 84 horas {kiló
metros) . .  332

Oscilación barométrica, id. {m ilím etros).. .........  4*9
Altura id ., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche—  ............... . . . . . . ............ . . . . . . . . . .  4-3*8
Lluvia @i. las últimas 24 horas (milímetros). *

Despachos telegráficos recibidos en $1 Observatorio de Madriá 
sobre el estado atmosférico en varios pimíos de h  Península,- 
á las nueve de la mañana, y m  Francia é Italia i  Im siete 
el día 43 de Setiembre de 4885.

!
 Altura Slesa|®r&-| Oir&c 1 F»frs» j ¡
fearomótrlcft | tura f j » , f 35*^» | Estado

& 0o y w bí- j«B grado# 1 j ^  \ I
val M t& v  i | nmw* | ¡da Iw w

®?A2ñihBieU’or>s \ I j . . |

3. Sebastián J  S , f, !
B ilbao . .I  768*0 ¡ 4 9 8 SE .. . . , } Bris*. , ‘Despejado.;Ir a n q .4
O v ie d o . . . . . !  768'2 i 4 7*8. £ . . . . .  .¡Calma . i íd es»  j «
Goruña (7 h.}¡ ''66 4 ¡ 44 2 E . . . . .  I íd em . . \ Brum oso. .  ¡Oleaje.
Santiago . . . .g 763*7 i 19*5 N E ... . .  ¿dem.. jDespejado. *
O r e n se .....» !  § }
Pentevcdra-.S i ^ „ i
Yigo   766 9 |  !8*8 :-NNO.. . B.“ tte. jld em   Tranq.4

1 f ■ ■!
Oporto.. . .  v  766 5 i S0l6 i.E.. . . . . .  Y ien to . jAis. nubes. Idem.
Lisboa (8 h ) . 765 2 I 4 8 V INNE. . .  Calm a. i N u b oso .. .  »
Cáceres • . .  . S i ¡
B a d a j o z * . 7 6 2 ‘í |  2 7*0 [ONO. . » [Despejado. »

S. F ern .(7 fe). 764‘2 I 22 9 ^E SE .... B.a fie .,fC u b ierto .. Agitada
S e v i l l a . . . . . .  782*7 ¡ 2S*8 ÍN E .. ..¡C alm a . Despejado. *
Málaga  768 4 | 24 0 1S . . . . .  .1 Viento, jIdem . . . .  J  T r o .q ,a
G ra n a d a .... | i ] I

í I i f
C artagena,. J  ¡ I L  J
A l ic a n t e . . . .  76a*4 28*8 ¡SE Brisa . . M iibe?.. . .  Rizada.
M urcia. | 768*0 | 24*7 IN E .*. .¡Calma .¡N u b o so .. . : »
V alencia. - , J  765 7 | 25*8 Í E . . . . . .  Id e m .. ¡Idem . . . .  »
P a lm a .. . . - , . !  768*7 ¡ 25*2 ESO | » i Despejado. Tranq.4
Barcelona.. .1 768*9 I 238  lENJL. ..C a lm a  JA ls.nubes.

¡ ! I
T e r u e l . . - . . f  787*5 i 47*5 {DE . . .  .Id e m  . .•C elajes.. . ,  »
Z a r a g o z a ...!  » I 4 9 4 IN O .. 5 | Idem . .  N u b oso .. »
S o r i a |  755*8 i Ib  5 ¡9 0  , J  íd em . .  Despejado. *
Burgos.: . . .» !  7689 | » ¿ SO . . . .  I Idem . .  ¡ Idem . . . . .  »
León . . , , 1  765*7 ¡ . 20 0 |N E . . . .  ¡ídem  . .  Brumoso.. *
V alladolid . 768*4 ¡ 20 0 ] N E . . . .  I íd em .,  Nuboso. . .  »
Salamanca.. i  766 6 2 i ‘6 ? N .......... I Brisa ,. Despejado. »
S egov ia .. . .  J  - 764*8 22-5 N . . . . .  .¡Calma . Id em . . . . .  »

Madrid . . . . .  767*2 22 *2 NE - . . .  j Idem . .  I Nubf so , .  „ »
Escondí 768*® 22 2 NO j Idem . .  ¡Despejado. »
Ciudad ó J 768 9 21*0 S O   ; dem . .  Idem--------J  >
Albac itc  ̂ 768'!á 215  !S_____ |.Brisa ..¡N u b e s  ! ¡»

París 766*4 41*2 ¡ S .......... ¡B.4 s v e . Cubierto . . i  »
Gris-Nez . J  780*6 4 5*5 SO % , L lu v ia   »
S i  Mathi^n.. 763*6 4 5*3 OSO . . .  B.a f  e . B rum oso.. f »
fala d ’A.ií. . . .  788’8 44*2 SE . . . .  ¡ B.4 s ve. j A is. nubes, j *
B íarriU , . .  J  767'4 4 5 6 O .. . . . .  j Calsaa . | Despejado. ¡ *
C lerm oL t...! 768*5 9*0 10 . . . . . .  J B .1 SYeJíde.m. S »
P e r p i h á a .1 I ¡ ¡
S ic ie ... . . . . .  766 6 | 15*4 .E ...........¡1 der j , .  ¡Idesa ____1 »
M iz a .-,..... J  7 66 5 : 48*9 E .. „ . , . ! Id em .,. ¡Idem . , . .  I &

ftom e... |  "65‘9 14*7 iN N E .. .  Calma.. Idem ........... jj »
Ñ a p ó les ...* .!  ¡ ¡ I !
P a le r m O c .J  S í I f
M alta.. . . . . .  |  762 4 : 22*2 s N .. . . . . . .  B 4 fte ., Áls. nubes. ¡ »

D ireccion general de Correos y  T e lég ra fo s
!Segi\n lo s  p a rtes rec ib id o s, a y e r  n o  l lo v ió  en  p r o v in c ia  

a lg u n a .A yuntam iento constitucional de Madrid,
No se ha recibido el anuncio,

A dm inistración de H acienda de la  p rov in cia  
de Madrid.

Estado de los productos recaudados por consumos  ̂ recargos 
arbitrios municipales en esta capital en el día  4B de Setiem
bre de 4885.

Derechos Recargos Arbitrios 
de consumos municipales especiales

para sobre y extraordi- TOTAL
ptizt a taci Estado, las tarifas narios
HELA IOS del Estado, del Ayunta- _

—   miento.

Pías. Cénts. P ías. Cents. Fias. Cénts. Ftm. Cénts.

Toledo  68£‘37 68^*37 4.07079 £.435‘53
Segovia  375 375 785*9$ i.475‘93
N orte..  3.587‘09 3.587*09 550*74 7.7S4‘9S
B ilb ao ...  447‘08 417*08 39030 l.S30‘46
A ragón   £96*96 £96*96 783*49 4.377*41
Valencia  £.959¿9£ £.959‘9£ 833*75 6.753*59
M ediodía...... 7.655*04 7.655*04 4.040*54 46.350*59
Ciudad R eal... 4.433*13 4.433*43 440‘6£ 3.006*88
Mostenses,. . . .  » » » »
Imperial  3£*74 3£*74 476*£0 £41*6£
Correos (Sec

ción)— . . . .  £65*58 £85*56 » 53i‘4&
Mataderos.......  5.8£o;83 5.8£5‘88 » 44.654*76

Total. . . .  23.S8í)‘74 23.1)30*74 8.718*33 | Sg.779‘81

Recaudación- de los 44 —
días anteriores... £15.098*70 £44.945*05 47.851*41 477.894*86*

Madrid 43 de Setiembre de 4885.=E1 Administrador de Ha
cienda, Modesto Fernández y González*

Form an p a rte  de este núm ero lo s p liegos 11 y  I I  
áñl tom o II de las sentencias da la  Sala tercera d e l  
T rib u n al Suprem o.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

99A8M&XE&.—A beneficio de las xylophonistaSp. señoritas Ce
lina, Eva y Carolina, se verificará en esta noche escogida fun
ción en el Circo de Price. Una de las beneficiadas, la señorita 
Celina, cantará una romanza cómica y tocará en el violín al
gunas variaciones, de que es autor un acreditado Maestro.

Asimismo tendrá efecto el debut de Mlle. Foucard, acompa
ñada de Mr. Emilien, ejecutando trabajos gimnásticos en el do
ble trapecio infernal.

Estado san itario .—Qbmrvamenes meteorológicas de la sg- 
mana.—Altura barométrica máxima, 711,46; mínima, 105,44; 
temperatura máxima, 30*,£; mínima, 7Ó,9. Vientos dominan
tes, SO., O. y NO.

La epidemia continúa decreciendo con la misma lentitud 
que ha marcado en todos sus períodos; los distritos de la po
blación en que se sostiene son los barrios arrabales del N. y los 
barrios extremos de la parte S. Las enfermedades comunes re
visten los caracteres propios de la estación: los reumatismos y 
las fiebres intermitentes son muy abundantes; las dispepsias, 
catarros gástricos febriles y colitis catarrales también se han 
presentado ■ con frecuencia. La coqueluche y algunos casos de 
difteria, las amigdalitis simples y las erupciones foruncolosas 
han abundado en los niños.— (Siglo Médico.)

An u n c io s

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DB 
4 885.—Se halla de venta en e l despacho de la

bros déla Imprenta Nacional/calle del Cid, núm. 4, 
i  los precios siguientes:

PBfiKTAft.

Primera clase. . . . . . . .  $0
Segunda id............................ 46
lereara Id.  ............ .

SANTOS DEL DIA

La Exaltación de la Santa,. Cruz,- y San Materna,■ 
Obispo,

Cuarenta, Horas en la iglesia de las Escuelas Pías 
áe San Fernando.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las oclio y media.—
Turno 3.°—Novena- de abono.—Sonámbula.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno £.® Im - 
par.—En plena luna de miel.— Política interior.—M venta
nillo,—El 1'atdncita Pérez.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—¡Cómo está 
la sociedail—El hijo de la portera.— Un Capitán de lanceros.— 
Algebra superior.

TEATRO MARTÍN.— A las ocho y media. — El pads del 
abanico —El loco de la guardilla.'—Ta samos tres.—De tal palo,
tal nsUBa.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Beneficio de las seño
ritas Celina, Eva y Carolina.—Debut de Mlle. Foucard, acom
pañada de Mr. Emilien en el doble trapecio infernal.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO -(Paseo del Prado.)— 
A las ocho y media—Debut del Farrista español Sr. Landek.— 
La Condesa Filomena.


